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LEY 30364 Y SU RELACIÓN CON LA PROTECCIÓN DE LAS VÍCTIMAS EN EL 

DISTRITO FISCAL DE HUAURA, 2019 

 

HANS ROMERO GARRIDO 

 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ 

 

RESUMEN 

 

El presente estudio se refiere a la ley 30364 y su vínculo con la protección de las 

víctimas de violencia dentro de la familia, hechos que ocurrieron en la jurisdicción del 

distrito fiscal de Huaura en el año 2019. En ese orden de ideas, la finalidad cognitiva 

principal fue determinar si hay esa relación entre ambas variables, y si es directa y 

significativa, así como entre sus correspondientes dimensiones. Se desarrollaron, 

dentro del marco teórico, los correspondientes estudios previos, nacionales e 

internacionales; también se desarrollaron los fundamentos teóricos, en las cuales se 

establecieron las bases conceptuales en cuanto a la ley y la protección de las 

agredidas. Siendo una investigación de carácter cuantitativo, transversal, con dos 

variables categóricas ordinales; el método empleado fue la inducción, la técnica 

aplicada fue la encuesta a través del instrumento denominado cuestionario. Los 

resultados que se obtuvieron confirman la conjetura del investigador, mediante la cual 

existe relación entre las variables analizadas.   

 

Palabras clave: medidas de protección, políticas públicas, violencia familiar. 
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LAW 30364 AND ITS RELATIONSHIP WITH THE PROTECTION OF VICTIMS IN 

THE TAX DISTRICT OF HUAURA, 2019 

 

HANS ROMERO GARRIDO 

 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ 

 

ABSTRACT 

 

The present study refers to law 30364 and its link with the protection of victims of 

violence within the family, events that occurred in the jurisdiction of the Huaura Fiscal 

district in 2019. In that order of ideas, the The main cognitive purpose was to determine 

if there is this relationship between both variables, and if it is direct and significant, as 

well as between their corresponding dimensions. Within the theoretical framework, the 

corresponding previous national and international studies were developed; The 

theoretical foundations were also developed, in which the conceptual bases regarding 

the law and the protection of the attacked were established. Being a quantitative, 

cross-sectional investigation, with two ordinal categorical variables; the method used 

was induction, the technique applied was the survey through the instrument called 

questionnaire. The results obtained confirm the researcher's conjecture, by which 

there is a relationship between the variables analyzed. 

 

Keywords: protection measures, public policies, family violence. 
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INTRODUCCIÓN 

En las últimas décadas, la tasa de violencia familiar en el país se ha 

incrementado, pese a que las autoridades jurisdiccionales trabajan arduamente 

implementando diversos mecanismos, con los que se combaten y sancionan estas 

conductas ilícitas. A pesar de ello, con lo que se reprochan penalmente dichas 

acciones y se crean programas de ayuda psicológica para las víctimas, no se ha 

logrado erradicar este problema totalmente, por lo contrario, se reflejan muchos casos 

de esta materia. 

Todo ello debido a que lamentablemente en la sociedad sigue habiendo 

posturas machistas por parte del varón hacia la mujer y tal ideología no viene de hace 

poco, dentro del marco teórico se abordó la evolución de cómo es que esta ideología 

se ha acentuado y predomina en la sociedad y a nivel global. Es así como la figura de 

violencia familiar se abordó, desarrollando los fundamentos que sustentan su 

regulación en el ordenamiento jurídico penal y que tan efectivos han sido desde su 

vigencia. 

Se han desarrollado los siguientes capítulos, el primero donde se elaboró el 

problema de investigación, son los objetivos, justificación y limitaciones sobre la ley 

30364 y la violencia familiar; el capítulo segundo desarrolló el marco teórico, que 

incorpora los antecedentes, bases teóricas y marco conceptual. 

El tercer capítulo contuvo al marco metodológico, donde se presentaron el tipo, 

diseño, nivel, población, muestra, técnicas e instrumentos de indagación. Asimismo, 

en el capítulo cuarto se presentaron los resultados descriptivos e inferenciales. En el 

quinto capítulo se desarrollaron la discusión, las conclusiones y sugerencias. Para 

terminar, se mostraron las referencias y anexos. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO I  

PROBLEMAS DE INVESTIGACIÓN 
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1.1. Realidad problemática 

La violencia familiar también nombrada como violencia intrafamiliar o violencia 

doméstica a lo largo de la historia y específicamente en el patriarcado se acentuó 

como característica del tal sistema, la búsqueda del poder por parte de los esposos, 

conviviente, pareja, enamorados, etc., momentos en donde prevalecía la lucha por el 

poder, la autoridad y el estatus desigual entre varón y mujer; sin embargo, este 

fenómeno social se dio también en agravio de los niños, niñas y ancianos y que a 

través de los tiempos no fue considerado y no fueron protegidos por la ley. 

Ello fue reconocido en normas supranacionales, durante el año 1948 se 

reconoció en la Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH) propios de 

toda persona, empero, tal documento fue elaborado desde una perspectiva masculina 

ya que manejaban las relaciones dadas en la sociedad; sin embargo, el problema 

empeora cuando la Organización de los Estados Americanos (OEA) decide ese 

mismo año aprobar la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 

(1948), este también, desde una perspectiva masculina, es así como vemos que a 

pesar que hayan existido órganos internacionales defensores de los derechos de la 

persona solo velaban por los varones, claramente se veían dominados por un 

pensamiento machista. 

Por sus antecedentes y por la realidad, la violencia en la familia es un dilema 

de dimensiones muy importantes y generalizada, por eso la Organización Mundial de 

la Salud (OMS) se pronunció al respecto recomendando a los países que conforman 

esta organización, dispongan lo necesario para enfrentar este flagelo; por lo que, en 

el Perú se aprueba la ley 28983 (2007) de marzo del 2007 sobre paridad de espacios 

propicios entre mujeres y hombres bajo los principios de los derechos fundamentales 
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plasmados en la Constitución Política del Perú, se quiso poner en práctica políticas 

de Estado en protección a las damas. 

A pesar que a través de los años se hayan implementado programas de 

asistencia psicológica para casos de violencia familiar y además se hayan 

implementado normas para combatir este fenómeno social; pese al esfuerzo de las 

autoridades estatales no se ha podido cambiar la realidad social, por el contrario, este 

tipo de situaciones ha ido en incremento debido a que se observa que no hay un 

vínculo positivo entre regla y postura basada en los hechos de violencia en la familia. 

Por lo tanto, ante estos hechos, es decir, que los preceptos actuales, tal como 

la ley 30364 (2015), ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres y los integrantes del grupo familiar, que para efectos de esta investigación la 

denominaremos de aquí en adelante como ley 30364, realmente no ha cumplido ese 

papel de prevención ni es eficaz sobre las acciones de agresión contra la familia, por 

lo que es irracional emitir normas que no se cumplen y no tienen ningún sentido. Por 

lo que es necesario, formular alternativas que solucionen la problemática, que el 

legislador plantee corregir las dificultades sobre la base de una realidad concreta, que 

las disposiciones se sustenten en la realidad y no sean solo de buena voluntad, sino 

sean efectivas y asertivas. 

En el aspecto psicológico de forma diáfana y precisa, debe proponerse a partir 

de donde se inicia ese daño, que se desprendió de un hecho de agresión en la familia; 

verbigracia, si en una ocasión un ciudadano atacó psicológicamente a otro miembro 

del grupo de la familia, se podría configurar un asunto de agresión familiar, pero la ley 

N° 30364, no garantiza un medio probatorio contundente y eficaz para determinarlo, 

si en concreto es de peligro sutil, mesurado o serio, además que los reportes 

psicológicos de los llamados Centros de Emergencia Mujer (CEM) este trabajo de 
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clasificación corresponde a la asistente social, siendo una deficiencia importante de 

estos Centros la carencia de profesionales que hagan efectivo un proceso sumario en 

favor de la víctima, así como que la Policía Nacional del Perú (PNP) cumpla su rol 

ante las medidas de protección ordenadas por los juzgados de familia especializado 

en violencia contra la mujer y los Integrantes del grupo familiar, o en su defecto de no 

existir juzgados especializados, las medidas las dictará, el juzgado de familia, que 

conozcan los casos por su competencia material. 

En consecuencia, se observa que hay ineficacia de las leyes sobre violencia 

en la familia, continuando el índice de violencia. Frente a este contexto y reconociendo 

que existe gran interés en estudiar la eficiencia de la ley 30364, sobre la lucha contra 

la violencia familiar y poblaciones vulnerables en el país, se hace imperativo realizar 

una investigación vinculada al tema de la violencia familiar, por tratarse de un 

fenómeno social jurídico con graves consecuencias para la familia y la sociedad. 

1.2. Formulación del problema 

1.2.1. Problema general 

• ¿Existe relación entre la ley 30364 y la protección de las víctimas en el 

distrito fiscal de Huaura, 2019? 

1.2.2. Problemas específicos 

• ¿Existe relación entre las normas retributivas de la ley 30364 y la 

protección de las víctimas en el distrito fiscal de Huaura, 2019? 

• ¿Existe relación entre las medidas de protección de la ley 30364, y la 

protección de las víctimas en el distrito fiscal de Huaura, 2019? 

• ¿Existe relación entre las modalidades de violencia de la ley 30364 y la 

protección de las víctimas en el distrito fiscal de Huaura, 2019? 
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1.3. Justificación e importancia de la investigación 

La institución familiar se encuentra en riesgo y por tal motivo, las normas 

legales sustantivas y procesales, sobre violencia familiar se vienen modificando, pero 

no han sido eficaces, de allí que en la actualidad la familia tomó una gran importancia 

y notoriedad de acuerdo a las jurisprudencias y doctrinas. En el presente estudio se 

analizó la aplicación de normas referidas a heridas corporales y mentales como 

consecuencia de acciones violentas dentro de la familia en el distrito fiscal de Huaura 

en el año 2019. 

1.3.1. Justificación práctica 

La investigación recopiló las opiniones de los operadores de justicia a través 

de encuestas realizadas, sobre la ley 30364 y su vínculo con la defensa de las 

agredidas, en el distrito fiscal de Huaura en el año 2019. 

1.3.2. Justificación legal 

El estudio se encuentra sustentado en las siguientes normas legales: 

• Declaración Universal de los Derechos Humanos, en el artículo 1°. 

• Constitución Política del Perú (1993), en el artículo 4° 

• Ley 30364, Ley que previene, sanciona y erradica la agresión contra las 

damas y los miembros de la familia.  

• Decreto legislativo 1323 (2017), norma que robustece la contienda contra 

el feminicidio, las violencias en la familia y de género. 

• Convención Interamericana para prevención, sanción y erradicación de la 

violencia contra la mujer, Convención De Belem Do Pará (1994): artículos 

1°, 2°, 3° y 4°. 
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1.3.3. Importancia 

Los estamentos de la universidad, así como los integrantes de las 

organizaciones jurídicas y el público en general tendrá conocimiento de esta línea de 

investigación, donde se buscó y encontró el vínculo entre la ley 30364, ley de 

prevención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres y los miembros 

del núcleo familiar, así como la protección de las damnificadas en el distrito fiscal de 

Huaura. La importancia radica en la comunidad a la que pertenecen estas personas, 

con esta investigación se puede hacer visible el problema, que no está siempre en los 

operadores de justicia, sino en la norma legal que muestra un desconocimiento de la 

realidad por parte del legislador. Asimismo, a la falta de investigaciones que permitan 

colocar en contexto todos los aspectos vinculados a un problema jurídico que 

permitan emitir normas legales acordes con la realidad en la cual se producen los 

fenómenos que se estudian. 

1.4. Objetivos de la investigación: general y específicos 

1.4.1. Objetivo general 

• Determinar la relación que existe entre la ley 30364 y la protección de las 

víctimas en el distrito fiscal de Huaura, 2019. 

1.4.2. Objetivos específicos 

• Determinar la relación que existe entre las normas retributivas de la ley 

30364, y la protección de las víctimas en el distrito fiscal de Huaura, 2019. 

• Determinar la relación que existe entre las medidas de protección de la ley 

30364 y la protección de las víctimas en el distrito fiscal de Huaura, 2019. 

• Determinar la relación que existe entre las modalidades de violencia de la 

ley 30364 y la protección de las víctimas en el distrito fiscal de Huaura, 

2019 
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1.5. Limitaciones de la investigación 

Se ha tomado en cuenta:  

Orden temporal: en el tiempo establecido para la realización del cronograma, 

es decir la adecuación de acuerdo a la agenda de los magistrados, fiscales, 

defensores públicos y abogados litigantes. 

De información: para demostrar los efectos de la relación de la ley 30364 y la 

defensa de los dañados en el distrito fiscal de Huaura. 

Monitoreo: El desarrollo del monitoreo a cargo del investigador en los órganos 

de justicia de la ciudad en el distrito fiscal de Huaura, ha generado dificultades de 

traslado y de agenda de los encargados de las diferentes áreas de función. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO II  

MARCO TEÓRICO 
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2.1. Antecedentes de estudios 

2.1.1. Antecedentes nacionales 

En el Perú, el Ministerio de Justicia y de Derechos Humanos (2017), afirma 

que tenía como objetivo establecer un perfil de los victimarios de feminicidios en el 

país. Empleando un enfoque multidisciplinario. Para lograrlo entrevistaron a sesenta 

y siete sentenciados, que se encuentran recluidos en las diversas cárceles del país, 

tales como, Lima, Ayacucho, Arequipa, Ancash, Junín, Lambayeque y Tumbes. 

Finalizaron la investigación encontrando que el 90 % de los entrevistados tienen un 

sentimiento de culpa por el delito que cometieron, aceptando así su condena, el 59 % 

de los feminicidios sucedieron el periodo de conflicto de parejas, ya que se 

encontraban distanciados o en proceso de separación, es preciso indicar que también 

mencionaron que tiene un deseo de haberse casado con sus víctimas, ante ello 

determinaron que los entrevistados poseen una disonancia cognitiva. También 

hallaron que el nivel educativo no es un factor homogéneo en los perpetuadores de 

violencia, así como tampoco su relación con los compañeros de trabajo. 

Dicha investigación es relevante para nuestro estudio, debido a que podemos 

observar que el Estado peruano realiza investigaciones, para determinar un perfil de 

los feminicidas, para realizar políticas que prevengan la violencia y así asegurar la 

protección a las víctimas. 

Electo (2017) señala que, tuvo el propósito establecer la eficacia de la Ley 

30364 en la reducción de violencia contra las mujeres respecto a la Ley 26260; así 

como generar conciencia en cada uno de los lectores, para hacer respetar el derecho 

de que se viva libre de agresiones y violencia. 

De acuerdo a la autora, la investigación fue descriptiva, estrategia sin 

intervención; transversal porque se recogió los datos en un solo momento, en un 
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tiempo único, se aplicaron dos instrumentos denominados cuestionarios, con 20 

reactivos en escala de Likert. Brindó información asociada al conocimiento y alcances 

de la Ley N° 30364, a través de la evaluación de los indicadores. Se concluyó que, 

siendo el nivel de probabilidad de la prueba de X2 de Pearson se calculó un p-valor < 

0,05 por lo que se rechazó la hipótesis nula y se aceptó la hipótesis del investigador 

que establece que la Ley Nº 30364 fue eficiente en la reducción de la violencia contra 

la mujer respecto a la Ley Nº 26260 en el Distrito de Nuevo Chimbote 2017. 

Dicho estudio contribuye al presente trabajo investigativo, ya que ha 

desarrollado la comprobación de la hipótesis al aplicar la prueba de X2 de Pearson y 

aceptar la hipótesis del investigador, señalando la eficacia de la Ley N° 30364. 

Alvarado (2019), afirma que el fin del estudio fue determinar de qué manera se 

aplica la ley 30364, en los índices de agresión contra la mujer y los miembros del 

grupo familiar en la localidad de Casma. Para ello, conceptualizó a la violencia y su 

manifestación contra las mujeres, según la doctrina y el ordenamiento jurídico, como 

la acción ejecutada por un individuo por considerarse superior frente a otro individuo. 

Concluyó su investigación determinando que los operadores de la ley 30364, no 

garantizan el acceso a la justicia a las personas víctimas de violencia por el sentido 

de superioridad del agresor y el estado de vulnerabilidad de las víctimas, de este 

modo se hace imprescindible la determinación de políticas de previsión. Dichos 

hallazgos nos permiten ver de forma panorámica la Ley y determinar si respaldan el 

amparo de los damnificados.  

Alcázar y Mejía (2017) establecen que tuvo como meta validar la eficiencia de 

los mecanismos de protección incorporados en la ley 30364, para obtener ello, se 

basó en 84 casos del juzgado de familia del Cusco. Finalizó su investigación 

afirmando que los mecanismos de protección de la ley, en su primer mes de vigencia, 
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no son eficientes, debido, a que no hay operaciones precisas que garanticen la 

ejecución de las medidas de protección dictas por el juzgado, las cuales tampoco 

cumplen con el plazo establecido de 72 horas para la emisión de dichas medidas. 

Esta investigación es importante para el mapeo de nuestro trabajo, de ya que nos 

muestra una visión inicial de la vigencia de la ley 30364. 

Altamirano (2014) centra el análisis investigativo, en la ley de violencia familiar 

26260 y sus reformas, la cual presenta una enorme cantidad de imperfecciones, entre 

las cuales se puede decir que es retributiva debido a que solo se interesa aplicar 

sanciones y acrecentar las penas, pero no se hace ningún esfuerzo por precaver el 

problema. También advierte la autora que la violencia psicología es la que tiene mayor 

incidencia, respecto a las otras formas o maneras de agresión, y que no hay 

protección del bien jurídico referido a la integridad psicológica de las mujeres 

golpeadas y malogradas, sumándose un proceso judicial lento y fastidioso, tanto en 

los papeleos que se realizan por las lesiones que producen procesos paralelos (las 

fiscalías penales y de familia). Esto es importante para la investigación que se realizó, 

ya que permitió tener un precedente de la ley 30364. 

Zamudio (2016) afirma que no solo en el agravio que sufre la mujer como 

víctima de violencia familiar, sino que además señala que le causa estragos en su 

salud generándole inicialmente inseguridad en los actos que realiza, causando y 

generándole un deterioro de la calidad de vida, concluye que cuando más violenta es 

la salud mental de agresor, más incide en la salud mental de la víctima. 

2.1.2. Antecedentes internacionales 

Molina (2015) afirma en su estudio que las mujeres maltratadas de 31-40 años, 

presentan dificultades a nivel mental, designándolas como daño; siendo este 

problema el más común, y que en función de este estudio también se puede observar, 
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el daño psíquico, que es más marcado; en ese sentido ¿’cuál sería el factor 

diferenciador? Y ¿cuál sería el rol que cumplen estos daños en los procesos judiciales 

que se tramitan en los juzgados de familia? Se señala en el presente estudio, que 

para que nazca la diferenciación en la dación de un reporte o pericia psicológica, se 

tiene que generar en el Juez de Familia la correspondiente convicción.  

García (2013) señala que se debe establecer una jerarquización respecto al 

afrenta que se produce a las lesionadas de ataque contra ellas, debido a que ellas 

son el centro de la violencia  que se considera una plaga; y en el orden segundo, 

expresa, que tanto la prevención como la erradicación no son temas preeminentes en 

muchas partes del orbe, es decir los países no lo toman en consideración, a pesar 

que existen investigaciones confirmatorias de las consecuencias que generan en las 

familias, las cuales son catastróficas debido a que perjudican tanto a las mujeres 

como a los descendientes, que sufren la desolación de la violencia contra las madres, 

y la respectiva afectación emocional, con la probabilidad de que un 70 %, cuando 

formen sus familias repitan el molde de violencia. 

Alméras et al. (2002) señala que las sesiones tuvieron como objetivo elaborar 

indicadores de género que contribuyan al diseño de políticas públicas replicables en 

los países, para garantizar y difundir la igualdad de género. En la primera reunión que 

se realizó se buscó recopilar la experiencia de cada país latinoamericano y del Caribe 

en cuanto a las estadísticas que haya logrado desarrollar en materia de violencia de 

género, así como las políticas públicas implementadas en sus jurisdicciones que 

fomenten la igualdad de género. Finalmente, Almerás et al. (2012) concluyen que la 

información, tanto ordinaria como importante, se debe tomar en consideración con el 

propósito de que se identifique de manera correcta y específica la agresión, la víctima 

y al agresor; ello implica: número de documento nacional de identidad, nombres y 
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apellidos, fecha de nacimiento, sexo, edad, dirección domiciliaria, vínculo entre el 

agresor y la víctima. También, debe de anotarse la información que se refiere a la 

clase de violencia a la que fue sometida la víctima, catalogándola como física y/o 

sexual y/o psicológica y/o económico-patrimonial. Asimismo, se debe describir todos 

los datos referentes a la hora, fecha lugar y testigos presenciales de los actos 

ocurridos. Los servicios de atención policial, fiscal, médica, psicológica, deben quedar 

registrados en los que se debe incluir fecha, lugar y hora en que se realizó la atención; 

motivos de la víctima por lo que solicita la consulta o necesita atención; la clase de 

atención que se da y sus resultados; así como a que servicios de derivación. 

Con esta investigación se prueba la necesidad de identificar a las dañadas y 

victimarios de la agresión de genero para luego consolidarlo en un registro que nos 

permita cuantificar y diseñar indicadores para finalmente reducir los índices de 

violencia en los países. 

El trabajo mencionado es relevante para la investigación que se ha realizado, 

ya que evidencia las buenas prácticas que se deben replicar en el país, con el fin de 

garantizar la protección a las víctimas a través de la prevención basados en los 

antecedentes cuantitativos que nos otorga la estadística. 

Alméras y Calderón (2012) concluyeron su investigación indicando que la 

violencia contra las mujeres al ser una materia compleja de debe tratar como tal, 

implementando no solo una estrategia para el abordaje del problema. Así mismo, 

indicaron también a modo de recomendación que se refuerce la creación de registros 

administrativos que consoliden información en materia de violencia, debido a que en 

un largo plazo contar con información relevante conlleva a un mejor análisis de la 

situación de los países y finalmente permite tomar implementar políticas públicas para 

disminuir los índices de agresión y discriminación. La investigación realizada por la 
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CEPAL es relevante para esta investigación, ya que nos da un panorama global sobre 

los hallazgos encontrados en un análisis a nivel latinoamericano sobre la exigencia 

de defender y amparar a las damas, para reducir los índices de violencia. 

2.2. Desarrollo de la temática correspondiente al tema investigado 

2.2.1. La familia 

Se define el constructo, proveniente del latín famulus, que inicialmente no tenía 

el mismo significado que el actual. Anteriormente, se le denominaba familia a toda 

persona que se encontraba viviendo bajo el mismo techo es por ello que en muchos 

casos se incluía dentro de la familia a los esclavos y sirvientes. Siendo de esta forma 

que en un principio se incluían a los siervos como parte de la familia, ello debido a 

que se hallaban bajo la protección y atención del paterfamilias. Ulteriormente, la 

locución familia redujo su terreno semántico, dejando de fuera a los esclavos o siervos 

y a todo aquellos que convivían en un lugar análogo, concentrándose exclusivamente 

en el vínculo que existe entre los cónyuges, sus hijos y los familiares de estos. 

En la actualidad, cuando uno hace referencia al termino familia, se alude a 

aquel grupo el cual se encuentra unido por un vínculo sanguíneo; una familia es un 

grupo de personas en el cual de por medio predomina el afecto entre ellos; a su vez, 

mantienen una comunicación constante y esto hace que compartan experiencias 

puesto que viven bajo el mismo techo. 

A medida de los años el contexto del término familia ha ido variando, 

antiguamente se creía que el hombre era quien se encargaba de satisfacer sus 

necesidades primarias y ello lo hacía en el seno familiar. Sin embargo, esta postura 

que mantenían algunos juristas ha perdido favoritismo, ya que en la actualidad no es 

solo el hombre quien se encarga de satisfacer sus necesidades, hoy en día también 

entra a tallar la mujer en este ámbito. 
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Sin embargo, desde la perspectiva sociología la familia se forma a través de 

una convivencia cotidiana; va mucho más allá del vínculo sanguíneo, de compartir el 

mismo apellido o vivir en un mismo lugar, actualmente desde un enfoque social se 

define a la familia como aquella relación entre individuos donde el pilar fundamental 

es el cariño que los integrantes se tienen entre sí. 

Por tal la familia es aquel conjunto de personas relacionadas por 

consanguinidad o afinidad; actualmente, no podemos vincular este término 

estrechamente con el matrimonio, ya que si bien parte de ello un origen familiar, 

también obtienen el mismo fin aquellos que se encuentran en convivencia. 

En tal sentido nuestro estado y sobre todo en las normas se reconoce la 

convivencia como una figura jurídica que está respaldada por bases legales al igual 

que la figura del matrimonio dentro del derecho. Además, la familia es el cimiento de 

toda sociedad, la cual al encontrarse conformada por miembros tanto mujeres y 

hombres contribuirán con el desarrollo de la misma; si bien la familia ha ido sufriendo 

cambios en cuanto a su definición no se puede hacer omisión a que es el pilar 

fundamental en toda sociedad. 

No se hubiese formado una sociedad si de por medio no se encontrasen las 

familias, es por ello el interés imprescindible que tiene el Estado al momento de 

brindarle protección o seguridad, solo así se podrá obtener un óptimo desarrollo en la 

familia y ello se verá reflejado en la sociedad. 

Para ello es basto señalar que cada familia tiene distinto modo de pensar, por 

ende, la ética y la moral por la cual cada una de ellas se encuentra regida, influye 

mucho en el estilo de vida que mantengan; por tal razón se dice que el núcleo familiar 

es la base de la sociedad, ya que a medida que nosotros nos forjemos y a su vez 

forjemos a nuestros descendientes viviremos en una sociedad desarrollada. 
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Es la responsabilidad de los padres el ejecutar sus obligaciones, 

obligatoriedades y derechos, todo ello para con cada integrante de la familia, solo así 

se podrá garantizar que se está formando a personas basadas en principios y 

derechos. 

Al respecto la DUDH (1948), estima que la familia es el elemento innato y 

esencial de la sociedad y dentro de sus derechos está la defensa y ayuda de la 

comunidad social y del Estado, de acuerdo a lo establecido en su artículo 16.3. 

En la Constitución Política se encuentra reglamentado en el artículo 4 como la 

familia que es un instituto imprescindible en toda nación, la misma por ser 

fundamental se encuentra bajo la protección del Estado; sin embargo, en el Código 

Civil artículo 233 no se precisa la definición de familia más si se regula su finalidad, la 

cual es contribuir a su consolidación y fortalecimiento. 

Cuando buscamos una definición de familia en la legislación peruana, nos 

percatamos que no existe una definición exacta, por lo contrario, lo que se percibe del 

término familia son diversas nociones; es por ello que el Derecho reconoce las 

relaciones de parentesco y ello se refleja en la norma, consecuentemente, en nuestro 

país no se han creado problemas por no tener un término específico a lo que es la 

familia. 

Es así que a manera de conclusión se puede precisar que la familia, como 

aquel conjunto de ciudadanos que están estrechamente ligadas por nexos 

sanguíneos o de afinidad, además, cada núcleo familiar es distinto a otro; y es 

considerado como el sostén de cada sociedad, a raíz de la familia es que se crean 

efectos jurídicos. Existen varios tipos de familia, a continuación, se hará mención a 

cada una de ellas y se explicará sus características. 
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Familia en sentido amplio (familia extendida). 

La familia como parentesco, que se refiere a un sentido más amplio, es el grupo 

de individuos, entre los cuales hay un nexo jurídico familiar. Desde esta perspectiva, 

la familia está conformada por un conjunto de personas unidas por lazos jurídicos 

ascendientes de la concomitancia intersexual, de la concepción y de la 

consanguinidad. Este concepto de parentela es el importante en el campo jurídico, ya 

que los vínculos dados en la familia son los que se encuentran regulados por el 

Derecho de Familia; al margen de que, en la legislación correspondiente, se aluda los 

aspectos hereditarios y alimentarios, y sin la obligación de que pueda haber vida en 

común. 

Familia en sentido restringido (familia nuclear). 

Se refiere a todas las personas que se encuentran juntas por el vínculo 

intersexual o la concepción. En ese sentido, la parentela está conformada por el papá, 

la mamá y los vástagos que se encuentren bajo su tutela. En el sentido de familia que 

se indica en este párrafo, adquiere una considerable relevancia en la sociedad, antes 

que jurídica, debido a que es el centro más reducido del ordenamiento social y que la 

mayoría de los especialistas le ha dado una mayor atención especialmente en el 

campo constitucional debido a que el Estado la protege y defiende. 

Familia en sentido intermedio (familia compuesta). 

Desde el interludio, la familia es el conjunto social conformado por los 

ciudadanos que habitan una vivienda, bajo el dominio del jefe de familia en ella. Este 

ámbito familiar solo tiene trascendencia social, por lo que la norma legal no la toma 

en consideración. La descendencia en amplio sentido se refiere al grupo de personas 

asociadas por los vínculos del matrimonio, el parentesco o la afinidad (Cornejo , 

1999). En ese aspecto se puede expresar que la familia es el grupo de individuos que 
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se unen por nexos de consanguinidad, afinidad o afiliación; unión de personas que se 

sustenta en los lazos generados entre las personas que se denominan padres e hijos, 

que viven en un hogar donde labran ataduras sentimentales, afectos indispensables 

y naturales con comunes intereses de progreso y superación entre los componentes 

de la familia. 

Pues bien, de todos los tipos de familia ya mencionados, cada uno de ellos 

guarda una finalidad y es lo que tienen en común; el fin de la familia es la 

multiplicación de los individuos, en otros términos, el procrear otros seres, estos seres 

crecerán dentro de ella, es así como permitirán el desarrollo que tendrá la persona 

para ser alguien de bien en la sociedad. Dentro de la familia se valorarán varios 

aspectos ya sean económicos, afectivos, etc., todo ello para el desarrollo de la misma. 

2.2.2. Derecho de familia 

El derecho a la familia se encuentra basado en las diversas normas y entidades 

jurídicas que regularan las relaciones intrapersonales y de carácter patrimonial que 

existen entre sus integrantes; tales actos o efectos jurídicos surgen luego de que dos 

civiles hayan contraído matrimonio o sean convivientes; esta última figura es nueva a 

comparación con la del matrimonio en la norma legal, ya que en un primer momento 

se protegía mucho el matrimonio dejando de lado la convivencia. Actualmente ambos 

tienen iguales derechos y los preceptos lo respaldan. 

Familia en el derecho antiguo. 

En un primer momento en el derecho antiguo la familia se encontraba 

compuesta por la agnación (parentesco por vía masculina), este vínculo civil hacía 

que se ejerza el derecho sobre la misma; posteriormente, cuando el padre de la familia 

moría eran los hijos quienes se convertían en jefes, pero de sus propias familias y así 

iban multiplicándose, ya que las familias van en ascendencia. Es así como en la 
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historia se refleja de cierto modo el machismo en el derecho antiguo, ya que solo se 

consideraba familia a aquel vínculo sanguíneo de padre que uno tuviese, 

especialmente de aquellos que crecen dentro de un matrimonio, es por ello que 

cuando nacían hijos fuera del matrimonio no se les reconocía sus derechos y eran 

llamados bastardos. 

La familia en el derecho medieval. 

Dentro del derecho medieval la familia se encontraba basada en una total 

desigualdad, predominando siempre el género masculino, pues durante ese tiempo 

no se conocía el respeto entre parejas, se denigraba a la mujer a pesar que tenía 

esposo e hijos; era una ley en esos tiempos que los señores feudales mantuvieran 

relaciones sexuales con las mujeres recién casadas, a través de ello el esposo tenía 

beneficios o derechos. 

La familia en el derecho moderno. 

Dentro del derecho moderno se da la elección mutua de cónyuges, es recién 

a partir de ese momento donde tanto hombre como mujer pueden elegir a sus parejas 

formando así una vida familiar; se creía en ese tiempo que los obreros no podría tener 

una familia por no tener suficiente dinero, es por ello que la mujer empieza a trabajar 

para que ambos puedan sostenerse económicamente, asimismo, la mujer deja de 

lado sus obligaciones familiares puesto que ya participa ayudando en el trabajo, es 

crucial e importante esta etapa en la familia ya que el rumbo va cambiando sobre todo 

dando un espacio significativo a la mujer. 

La familia en el derecho contemporáneo. 

Es dentro de esta etapa donde el derecho se hace notar más en la familia y se 

vuelve más democrático, todo ello gracias a la evolución que ha tenido la sociedad, 

especialmente con la liberación de la mujer; es por ello que la familia se ha ido 
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adaptando a este nuevo concepto y a su vez erradicando una idea machista la cual 

predominó por muchos años en nuestro Estado. El derecho hizo que las familias 

cambien, y las mismas tuvieron que adaptarse a los constantes cambios por los 

cuales ha ido pasando nuestra sociedad, es por ello que el derecho se hizo para crear 

normas y regular actos, los mismos que serán respetados por las personas que son 

integrantes de una familia. 

2.2.3. Normas jurídicas sobre la familia en el Perú 

Si bien es cierto, actualmente no existe una definición exacta sobre el término 

familia, ya que de ella se desprenden varias definiciones y todas ellas tienen 

aprobaciones; empero, no significa que, por no tener una definición exacta, la 

normativa no proteja a la familia. 

Es así como en el Código Civil (1984) en el artículo 233 expresa que la familia 

tendrá como finalidad la realización de los derechos fundamentales que se 

encuentran consolidados en nuestra Constitución Política, es así como los integrantes 

de una familia tienen el respaldo de nuestra normativa para cumplir con esta finalidad. 

El derecho de familia ha sido creado para sus integrantes y tiene como finalidad el 

fortalecer y contribuir con los principios que se estipulan en nuestra Constitución 

Política. 

2.2.4. Normas jurídicas sobre la familia en el marco internacional 

Pues bien, en el marco internacional la familia se encuentra protegida por los 

derechos humanos, estos son adquiridos por todas las personas por su propia 

naturaleza y dignidad, los mismos son consustanciales y por ende son adquiridos 

desde su nacimiento. 

Por ello existen derechos individuales que son reconocidos a todo ser humano 

y así mismo también están los derechos sociales, en ellos se reconoce a la familia 
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como un elemento imprescindible en la sociedad, tal es así que queda plasmado en 

las convenciones, declaraciones y en las mismas resoluciones en el ámbito 

internacional. Al igual como se vio en el artículo 233 del Código Civil (1984), el cual 

refleja la finalidad que tienen las familias; lo mismo sucede en el ámbito internacional 

ya que dentro de las diversas asambleas que se realizan, la preocupación constante 

que tienen diversos Estados es que se proteja a la familia y las mismas reciban la 

asistencia necesaria, solo así podrán cumplir con sus responsabilidades y su finalidad 

dentro de cada nación. 

Es la DUDH (2015) la que tiene una fuerza indispensable en el plano 

internacional, ello porque a lo largo de los años ha ido siendo aceptada en diversos 

países los cuales se someten a sus principios o derechos ya establecidos, por tal 

razón es que es un instrumento imprescindible cuya fuerza radica en la obligatoriedad 

jurídica y si en algún estado se llegase a desproteger a la familia o no reconocer sus 

derechos estaría faltando a esta declaración como también a diversos convenciones 

o resoluciones. 

2.2.5. Análisis de la ley 30364, ley para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar 

Se publicó en el año 2015, ella se encuentra basada en la prevención, sanción 

y su principal objetivo es eliminar la violencia que se da en contra de la mujer y los 

seres más vulnerables de la familia, en ellos se encuentran los ancianos, personas 

con discapacidad y menores. 

La problemática que se ha desatado últimamente en referencia a el 

ensañamiento contra la mujer y los miembros de la familia, las autoridades 

jurisdiccionales han creado dispositivos, medidas y políticas integrales de previsión 

todo en base a la protección de las víctimas; a su vez, para los agresores han 
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impuesto medidas de reeducación en casos de mínima lesividad, como también han 

impuesto sanciones penales, todo ello será aplicado a criterio del criterio del Juez, 

según se encuentre tipificado en la norma, las diversas evaluaciones según se 

presente el caso y de acuerdo a ello aplicando el principio de proporcionalidad se le 

impondrá una sanción. 

Tipos de violencia que establece la ley 30364. 

Las clases de violencia se encuentran establecidos en el artículo 8, a 

continuación, se detallará cuáles son y se explicará en que consiste cada uno de ellos. 

Violencia Física: es aquel acto ejercido por una persona hacia otra, 

produciendo como efecto daños a la integridad humana, dentro de los actos 

cometidos frecuentemente encontramos: a) Bofetadas: con ello se refiere al golpe que 

se le proporcionara a una persona en la mejilla, para ello se emplea la mano; b) Golpe: 

impacto fuerte sobre alguien o algo, ello es dado empleando cualquier parte del 

cuerpo, como también, puede ser originado con alguna cosa; c) Mordeduras: estas 

lesiones son causadas por la dentadura de una persona. 

Violencia Psicológica: cuando se hace referencia a la violencia psicológica, se 

alude al ámbito subjetivo, es por ello que las acciones o la conducta que tenga el 

agresor estará enfocado en dañar psíquicamente a otra persona a través de 

humillaciones, amenazas, al punto de aislar a la persona en contra de su voluntad y 

la misma no pueda defenderse ya que siente inferior al agresor; aquí claramente se 

está dañando las funciones mentales a través de las conductas que se tengan para 

con el agraviado. La agresión psicológica es dada a través de: insultos, burlas, 

indiferencia, amenazas, intimidación, manipulación y abandono. Por tal motivo es que 

en los últimos meses hemos visto cómo es que el Estado está brindando ayuda 

profesional no solo para reprimir a los agresores, sino también para ayudar a la 
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víctimas que han sufrido de los diversos tipos de violencia que existen, sin embargo, 

durante los últimos años se ha priorizado combatir la violencia psicológica y para ello 

se han implementado programas de ayuda psicológica, como también, se puede 

acudir a ellos para identificar cuando una persona se encuentra siendo dañada por 

este tipo de violencia. 

Violencia sexual: acciones que ejercerá el agresor en contra de la víctima, ellos 

son de índole sexual, tales actos son cometidos en contra de la voluntad de la 

persona. Asimismo, se encuentran dentro de este tipo de violencia aquellos actos los 

cuales exponen un material pornográfico. 

Violencia Económica o Patrimonial: finalmente, la violencia económica tiene 

como finalidad generar un deterioro y daño en los bienes patrimoniales o económicos 

de un individuo; algunas personas no consideran este punto como un tipo de 

violencia, sin embargo, el hecho de que se produzca una limitación de los bienes, una 

pérdida o sustracción de los mismos; dejaría al individuo en un estado vulnerable. Al 

respecto con este tipo de violencia como es la económica, suele ser cotidiana, más 

no es conocida; es por ello que las víctimas suelen denunciar frecuentemente la 

violencia psicológica como física más no la económica, hace falta su difusión para 

que más personas puedan tener conocimiento de ello y denunciar tales actos que 

resultan ser lesivos para los integrantes de un grupo familiar, ya que con ello se limita 

a que los mismos no puedan satisfacer sus necesidades dejándolos en un estado de 

vulnerabilidad. 

Aspectos positivos de la ley 30364. 

Esta ley tiene varios efectos positivos, entre los más relevantes se encuentra 

la eficacia de los trámites, con ello se recibe los diversos tipos de denuncias que 

interponen las víctimas en los casos de violencia; además, cuando se trata de 
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denuncias de violencia física, las víctimas son atendidas por profesionales de 

medicina legal, para que con el resultado dentro de 24 horas sean remitidos al Juez 

de familia, la labor del magistrado será convocar a audiencia y lo que 

fundamentalmente se buscará con ello es la protección inmediata de la víctima, por 

lo cual el Juez tomará las medidas pertinentes para que no se ejerza ningún tipo de 

violencia sobre el agraviado. 

Estas medidas son más de prevención y protección, es por ello que la creación 

de esta ley influye de forma positiva para suprimir la agresión que se practica en 

contra de las damas integrantes de una familia; esto se dará hasta que el Juez Penal 

emita un veredicto o se espera hasta que el fiscal disponga no ejercer acción judicial 

contra el procesado; al respecto, será solo el juez quien determine si realmente el 

acto cometido por el agresor concierne a delito o solo es una falta. De por medio el 

Fiscal deberá evaluar la situación y reconocer si realmente se trata de un delito, si es 

así realiza la formalización de la investigación preparatoria hasta expresar acusación. 

Aspectos negativos de la ley 30364. 

En la práctica la ley 30364 no es aplicada tal cual se expresa, es por ello que 

se han presentado inconvenientes al momento de denunciar al agresor, por lo general 

el problema que con más frecuencia se da es sobre el labor que cumple la Policía 

Nacional del Perú (PNP) puesto que algunos de sus miembros muestran un 

desinterés ante los casos de violencia, por lo general no suelen remitir la denuncia 

recepcionada a los Jueces de Familia o Mixto dentro de las 24 horas generando así 

una decepción en la víctima. 

Ahora, otras dificultades que se presentan son cometidos por algunos Fiscales, 

ya que en muchos casos al determinar de qué lo acontecido no concierne delito sino 

falta debería ser archivado; empero, sucede lo contrario ya que la parte agraviada 
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deberá tomar acción por vía judicial a título personal, ello correspondiente a un 

proceso por faltas; ante lo expuesto claramente se percibe una vulneración al mínimo 

formalismo que todo trámite por violencia debería preservar, con ello también se 

dejaría en un estado de indefensión y altamente vulnerable a la víctima. 

Para finalizar, se han presentado problemas por la carga procesal que existe 

en los despachos de los Juzgados de Familia, ya que según se encuentra estipulado 

en la ley, no se resuelven los casos en 72 horas y mucho menos se dictan medidas 

de protección para la víctima, como también suelen darse en las medidas cautelares. 

2.2.6. Violencia familiar 

Es una problemática que se ha presentado durante los últimos años, por lo 

contrario, estos actos crueles cometidos en contra de los integrantes de la familia son 

cometidos desde los tiempos remotos.; a través de los últimos años, en nuestra 

nación a partir del año 2000, se han ido realizando diversos estudios psicológicos a 

las perjudicadas de violencia familiar y la mayoría de profesionales coincidieron en 

que este tipo de actos son desatados por problemas y conflictos que suceden en la 

familia como también las relaciones externas que guardan cada uno de ellos. 

Durante muchos siglos el patrón de violencia se ha ido repitiendo 

constantemente en diversas familias, sobre todo en aquellos seres más vulnerables; 

este poder que durante miles de años se le ha otorgado al padre, quién ha desatado 

que el mismo tenga autoridad sobre sus descendientes, cónyuge, como también 

sobre sus ascendientes. Es por ello que antiguamente no se solía denunciar este tipo 

de actos violentos o cuando sucedía lo veían como algo normal tanto mujeres y 

hombres, generando así prácticas que iban a mantener y reforzar este tipo de 

patrones crueles e inhumanos, especialmente las madres y menores; puesto que las 

primeras al ser víctimas de violencia callaban por lo mismo que la sociedad lo permitía 
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y no consideraban en un primer momento tal acto reprochable; y por último, los niños 

que veían y eran víctimas de violencia familiar tienen tendencia a que en un futuro 

cuando sean personas adultas repitan los mismos patrones que sus padres 

realizaban. 

Por lo general ello suele suceder porque existe la figura del patriarcado el cual 

durante años ha significado el poderío que tienen los hombres, padres de una familia, 

sobre los integrantes de la misma; claramente con ello se refleja como existe una 

desigualdad de poder basado en el género. De lo mencionado se concluye que la 

violencia familiar nacerá a partir del poder del patriarcado, el género y el sistema 

social; estos tres componentes ayudarán a que se forma y se establezca en cada 

sociedad la violencia intrafamiliar. 

Antecedentes de la violencia en la historia. 

En el presente acápite se relatará como es que la violencia ha ido pasando por 

diversas fases a través de la historia, como también se reflejará que tanto se ha 

impregnado en nuestra sociedad. Según Fustel de Coulanges (2006), hace referencia 

a cómo es que se daba una influencia de violencia familiar en la sociedad. Poncio 

Catón (200 a. C.) afirmó que el esposo era el juez de su mujer, su poder no era 

limitado, ello implica hacer lo que quisiera. Si la esposa incurrió en un yerro, la 

castigaba, si bebió vino la condena; si tuvo comercio con otro hombre, la ajusticia. 

Añadiendo a lo que citó Fustel de Coulanges, García-Pachas (2015) menciona 

que: “Está bien que el hombre pegue a su mujer sin matarla y sin herirla, cuando 

desobedece al marido” (p. 20). Ello se desata porque en el Perú antiguamente la mujer 

guardaba una posición como una persona que vivía en dependencia al marido, era 

sumisa, se encargaba de servir en el hogar, trabajaba en el campo, etc., su función 

esencial era ayudar al hombre. A su vez, el hecho de que el hombre tenga mayor 
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fuerza se impone contra la voluntad de la mujer creando así en ella una resignación 

ante la violencia que se ejerza sobre ella. Al tener este concepto equivocado de la 

mujer, las bases legales lo respaldaban, tal situación se reflejó en el Código Civil de 

1852, el cual permitía al esposo de que podía hacer correcciones moderadas a su 

señora. La violencia familiar siempre ha existido en nuestro país, sin embargo, no se 

hacía público a comparación con la actualidad que diversas mujeres deciden 

denunciar y no callar ante tales abusos cometidos por hombres con un pensamiento 

retrograda machista; la violencia familiar para que siga existiendo hasta hoy en día es 

porque mantiene un nexo con la cultura del patriarcado y es por lo mismo que esta 

figura no desaparece y se sigue manteniendo en nuestra sociedad. 

Estamos de acuerdo con lo que expresa el autor, sin embargo, estamos 

dejando a un lado a los niños y varones que padecen de violencia familiar; 

especialmente a los menores que son los seres más vulnerables, puesto que los 

adultos pueden protegerse de los maltratos que pudiesen estar recibiendo. De lado la 

evolución y los antecedentes que ha tenido la violencia familiar entraremos a definir 

qué significado tienen tales términos, para ello es conveniente citar a Altamirano 

(2014) quien expresa lo siguiente al respecto: 

Según el artículo 2° de la ley que protege a las damas y familia, contra la 

violencia familiar, define a esta como: 

cualquier acción u omisión que cause daño físico o psicológico, maltrato sin 

lesión, inclusive la amenaza o coacciones graves y/o reiteradas, así como la 

violencia sexual que se produzcan entre cónyuges, convivientes, ascendientes, 

descendientes, parientes colaterales hasta el cuarto grado de consanguinidad 

y segundo de afinidad; o quienes habitan en el mismo hogar, siempre que no 

medien relaciones contractuales o laborales (p. 20). 
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Pues bien, la violencia familiar concierne al abuso que se cometerá dentro de 

una familia, ello es desatado por la desigualdad de poder que existe, la lucha de 

género y la diferencia de edades. Asimismo, para poder identificar que existe violencia 

familiar, es necesario que exista la relación de abuso o maltrato de una forma 

permanente o periódica cometido por un integrante de la familia, en su mayoría de 

veces suele ser el hombre; además, este tipo de abusos que serán cometidos por el 

mismo, serán de carácter psicológico, físico y sexual; con ello se causa un grave 

perjuicio y diversas lesiones a las víctimas. 

Factores. 

Sociológicos. 

Con los factores sociológicos se hace alusión al patrón de la ideología 

patriarcal que hasta el día de hoy se sigue manteniendo en nuestra sociedad, si bien 

con el paso del tiempo ha ido disminuyendo esta ideología aún no se ha erradicado 

del todo y vemos como constantemente van saliendo a la luz nuevos casos de 

violencia familiar, en el aspecto sociológico ello hace referencia al abuso de poder 

que existe entre el fuerte sobre el débil, plasmándolo en la familia, es el abuso que 

comete el hombre contra la mujer; este vínculo suele ser más letal cuando la mujer 

entra en un lazo de dependencia de su cónyuge, ya que este sería quien se encarga 

de proporcionarle todo lo que necesita para subsistir, es por ello que con mayor razón 

el esposo tomará una posición en la familia como el de la autoridad, por lo que la 

figura de la madre y los hijos se desvaloriza. 

Políticos. 

Dentro del ámbito político, la figura del patriarcado ha ido perdiendo peso y ello 

es reflejado en las medidas políticas que adoptan los estados, puesto que asumen 

que tanto las damas y los varones tienen idénticos derechos, predomina el derecho a 
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la igualdad; es el Estado quien se encarga de implementar políticas de prevención, 

información y protección para la familia, pese a ello su visión debe ir a combatir las 

causas del origen de la violencia intrafamiliar. 

Factores Intrafamiliares. 

A continuación, se explicarán los factores que desatan la violencia intrafamiliar, 

vale recalcar que lo que se detalle suelen ser aquellas causas sociales más 

frecuentes que son atendidas por el Juez de Paz o las autoridades jurisdiccionales 

pertinentes: 

El machismo. 

Como lo mencionamos anteriormente, el machismo forma parte de una 

ideología, por ende, es un factor sociológico, el cual actualmente es una de las 

principales razones por las cuales se comete la violencia intrafamiliar; esto se debe a 

que muchos hombres son criados con la idea de que ante una mujer siempre ellos 

serán superiores, por el hecho de que son más fuertes o porque existe un lazo de 

dependencia, la desigualdad de poder siempre se verá en este tipo de casos. Este 

tipo de causales predomina mucho en aquel familiar cuya condición económica es 

baja o en los sectores populares, debido a que existe un gran lazo de subordinación 

de la mujer hacia el hombre y ello hace que el mismo siente poder sobre ella y el 

patrón se repite con los hijos de este tipo de familias; es por ello que la educación en 

casa influye mucho en la formación que tendrá el menor. 

El alcoholismo: ¿causa o factor de riesgo? 

El consumo del licor, en nuestra nación forma parte de la cultura y consumirlo 

no es malo, sin embargo, en exceso puede ser altamente dañino para la salud del 

consumidor como para su entorno familiar; pese a que se tiene conocimiento de que 

su consumo excesivo altera el sistema nervioso, diversas personas lo siguen 
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ingiriendo. Una buena cantidad de casos de violencia familiar son dados cuando el 

agresor se encuentra bajo estos efectos por lo mismo no puede controlarse ni tener 

dominio sobre su actuar, por tal razón que el consumir bebidas alcohólicas de modo 

desordenado tiene como efecto morir o matar. 

Empero, el alcohol no siempre es causante de la violencia, en lo que si influye 

es que facilitará a que esta se desarrolle, expresando el dominio que cree tener el 

hombre hacia su mujer, además, el alcohol provoca que la violencia se desarrolle con 

mayor intensidad. Por lo que el alcoholismo es considerado como una enfermedad, 

ya que la persona se vuelve dependiente a ello y siente la necesidad de que su cuerpo 

lo ingiera. Este problema suele ser arreglado a través de ayuda de profesionales con 

terapias a las cuales deberá asistir el alcohólico, ello ayudará a su pronta mejora. 

Los problemas económicos. 

A través de diversos estudios se afirmó que el agresor se encuentra impulsado 

a cometer tale actos lesivos contra su familia por el hecho de la situación económica 

en la que se encuentra y al no querer asumir su responsabilidad culpa a su familia por 

tal situación. 

Sin embargo, de por sí no toda familia que atraviesa de problemas económicos 

cae en lo que es el abuso contra sus integrantes, ello suele ser desatado porque en 

la familia aún se da la figura machista, ya que el hombre se encuentra en una posición 

cuestionada puesto que su función es de proveer los bienes materiales para su 

familia, por consecuencia el hombre considera correcto descargar sus tensiones 

sobre su familia y ello conlleva a la violencia. 

La actitud de las autoridades. 

Por último, algunas autoridades ya sean magistrados, fiscales o policías 

mantienen una ideología machista, por ese motivo es que las víctimas no se atreven 
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a denunciar ya que lo ven como una pérdida de tiempo porque creen que no los 

escucharan ni solucionaran su problema. 

Para las damas que han sido víctimas de atentados es muy difícil contar lo que 

padecieron a un hombre a pesar que este sea juez o policía, agregando a ello, suelen 

desanimarse a recurrir a las autoridades porque sienten desconfianza de las mismas 

al quizás no mostrar ellos un interés por el fatal suceso acontecido, al no sentir 

empatía por parte de las autoridades causa un sentimiento de descontento y 

desconfianza en la mujer. 

2.2.7. Regulación en el ordenamiento jurídico peruano y su tratamiento 

internacional 

La violencia intrafamiliar suele suceder en diversas capas de la sociedad, sin 

embargo, se presenta con mayor frecuencia en aquellos sectores donde predomina 

la pobreza, como también en distintos pueblos pertenecientes a la región sierra o 

selva, ya que el nivel de educación que mantienen las personas de dichos lugares 

suele ser bajo y por ende no saben cuáles son los derechos que le pertenecen; es 

ante ello que las mujeres o los menores dejan que este tipo de abusos se cometan 

ya que siguen manteniendo una ideología machista. Ello es lo que sucede a nivel 

nacional, empero, en el ámbito internacional La Convención de Naciones Unidas de 

los Derechos del niño, señala cuatro principios esenciales: 

Principio de no discriminación: con este principio de hace referencia al 

compromiso y respeto por parte de los Estados que conforman la presente 

convención, asimismo, se asegura su aplicación y reconocimiento de derechos 

a cada niño que forma parte de esta jurisdicción, con ello se señala a aquellos 

menores que forman parte de aquellos Estas dos partes. 
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Principio del Interés superior del menor: con ello se alude a la protección 

que debe tener el menor y el interés que se debe tener en ellos ya que son 

altamente vulnerables a recibir cualquier tipo de maltratos no solo por sus 

Padres sino por cualquier persona de su entorno. 

Principio de participación: este principio básicamente se refiere al derecho 

que poseerá el menor de ser escuchado y de expresarse libremente en alusión 

de aquellos asuntos que le afectan. 

Derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo: como se señala en el 

título, todo menor tiene derecho a la vida y a su desarrollo óptimo en la 

sociedad, para ello el menor debe recibir las atenciones que merece para 

subsistir en la sociedad y de ello se encargan sus padres o tutores. 

Y si bien la Convención trata básicamente de proteger, resguardar y reconocer 

los derechos que posee el menor en el ámbito internacional; lo mismo sucede con la 

mujer, para ello se creó la Convención Interamericana para la prevención, sanción y 

erradicación de la violencia contra la mujer, en ella se defiende y protege a la mujer 

de cualquier agresión que pueda estar sufriendo, claramente en ella se expresa la 

violencia como aquel acto o comportamiento que cause muerte o daño simplemente 

por su género, ya sea un abuso psíquico, físico o sexual. 

Aquellos Estados que se encuentran suscritos a esta convención reconocen 

los plenos derechos los cuales goza la mujer, agregando a ello que cada estado debe 

cuidar por la protección y seguridad de la misma, ya que, si no lo cumpliese, estaría 

faltando a la Convención. Si es que se presentase este tipo de casos en los cuales el 

Estado parte no respete la Convención a la cual se encuentra suscrita, el mismo es 

objeto de una investigación que será llevada por la Comisión y la CIDH, ellos se 
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encargaran de solucionar tal conflicto. Al respecto el García-Pachas (2015), señala lo 

siguiente: 

El Estado tiene el deber de brindar recursos judiciales y tales recursos deben 

ser idóneos para remediar las violaciones de derechos humanos denunciadas. 

En dicho marco, los Estados tienen el deber de cumplir con cuatro 

obligaciones: la prevención, la investigación, la sanción y la reparación de las 

violaciones de los derechos humanos y evitar la impunidad (p.39). 

2.2.8. Delimitación de violencia familiar con el delito de lesiones físicas y 

psicológicas 

¿Existe el delito de violencia familiar? 

Basándonos en un marco internacional, la Corte expresa que para que de por 

medio exista violencia intrafamiliar debe existir un nexo perteneciente a una misma 

unidad familiar, con ello refleja que el victimario y la víctima se encuentren unidos 

porque pertenecen a una misma familia. 

Separados que comparten techo. 

Ante este tipo de situaciones según lo que determina la CIDH es que, si existe 

violencia intrafamiliar, ya que a pesar de que una pareja se encuentre separada y 

llegasen a convivir, en estos casos tanto la víctima como el victimario mantienen una 

unidad domestica familiar, ello derivado de la convivencia cotidiana, por ende, si 

existe el delito de violencia familiar. 

Con hijos en común, pero sin convivencia. 

Ante este tipo de casos lo que concierne si se comete violencia contra la mujer, 

son lesiones personales, ante el supuesto ya no se indicaría que existe violencia 

familiar puesto que no conviven y por ende no hay una unidad familiar. Para ello se 
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debe definir que una familia es aquella que convive y vive bajo un mismo techo, de 

por medio existen lazos de cariño y sangre. 

Empleados que cuidan de miembros de la familia. 

Tal cual lo expresa la Corte, asegura que para aplicarse la violencia 

intrafamiliar basta con que una persona, sin ser miembro de la familia, mantuviese 

bajo su cuidado a uno o varios que, si son miembros, por ende, viven bajo una misma 

residencia; además, para que a tal persona se le considere agresor debe pertenecer 

a una familia a pesar de que no compartan vínculos de consanguinidad. Sin embargo, 

ante lo expuesto cada caso debe ser revisado y tipificado adecuadamente, ya que el 

delito se aplica en base a la situación real. 

Delito de lesiones psicológicas derivadas de violencia familiar. 

El nivel de la lesión psicológica que se le haya causado a un integrante de la 

familia se mide en base a instrumentos periciales, sustentado en el Código Penal 

artículo 124-B°, de acuerdo a los exámenes que se presenten y a las evaluaciones 

correspondientes se determinará si el victimario ha sufrido de lesiones leves hasta 

lesiones muy graves dentro del ámbito psicológico. Sin embargo, el instrumento 

pericial, sirve más como una prueba de la lesión o falta que se le ha causado al 

agraviado, será revisado por el Juez quien se encargará del veredicto final al respecto. 

Algunos juristas están en desacuerdo con las medidas tomadas por los 

legisladores para enfrentar la violencia familiar; ellos dicen que puede emplearse un 

sistema en el que se observen y analicen algunas situaciones de daños psicológicos, 

con el fin de que al momento de comparar se diferencien las que corresponden a una 

lesión leve o una falta; asimismo, se descongestionaría la carga procesal que existe 

ya que si incurre a una falta se derivaría el expediente al Juez de Paz y si se trata de 

un delito se derivaría a la Fiscalía; buscándose diferenciar delitos de las faltas. 
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Delito de lesiones físicas derivadas de violencia familiar. 

El crimen de violencia familiar es cometido constantemente, convirtiéndose en 

un fenómeno social, a pesar que el Estado quiere erradicar este delito con diversos 

programas psicológicos para las víctimas o implementando normas sancionadoras 

que lo reprochen penalmente (artículo 121° del Código Penal) que se sigue dando. 

Se observa con claridad la preocupación del Estado para eliminar la violencia 

en la familia, añadiendo que no solo están en la facultad de denunciar los miembros 

del grupo familiar, sino todo profesional de la salud que conoce este tipo de casos, 

como son los médicos, psicólogos, tutores, etcétera. Ellos tienen la obligación de 

denunciar si tienen conocimiento de estos sucesos. Además, las autoridades 

policiales están impedidos de realizar actos conciliatorios cuando se trate de delitos 

de violencia familiar, pues el patrón puede repetirse y la víctima se expone a un daño 

más grave. La relación familiar se debe sustentar en el respeto, caso contrario, al 

cruzarse la frontera, vienen las agresiones físicas, verbales o económicas hacia los 

integrantes más vulnerables como la mujer y los menores. 

¿Existe el delito de Violencia Familiar? 

Partiendo del marco internacional, la Corte expresa que para que de por medio 

exista violencia intrafamiliar debe existir un nexo perteneciente a una misma unidad 

familiar, con ello refleja que el victimario/a y la víctima se encuentren unidos porque 

pertenecen a una misma familia. 

Separados que comparten techo. 

Ante este tipo de situaciones según lo que determina la CIDH es que, si existe 

violencia intrafamiliar, ya que a pesar de que una pareja se encuentre separada y 

llegasen a convivir, en estos casos tanto la víctima como el victimario mantienen una 
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unidad domestica familiar, ello derivado de la convivencia cotidiana, por ende, si 

existe el delito de violencia familiar. 

Con hijos en común, pero sin convivencia. 

Ante este tipo de casos lo que concierne si se comete violencia contra la mujer, 

son lesiones personales, ante el supuesto ya no se indicaría que existe violencia 

familiar puesto que no conviven y por ende no hay una unidad familiar. Para ello se 

debe definir que una familia es aquella que convive y vive bajo un mismo techo, de 

por medio existen lazos de cariño y sangre. 

Empleados que cuidan de miembros de la familia. 

De acuerdo a la Corte, asegura que para aplicarse la violencia intrafamiliar 

basta con que una persona, sin ser miembro de la familia, mantuviese bajo su cuidado 

a uno o varios que, si son miembros, por ende, viven bajo una misma residencia; 

además, para que a tal persona se le considere agresor debe pertenecer a una familia 

a pesar de no compartir vínculos consanguíneos. Cada caso debe revisarse y 

tipificarse adecuadamente, ya que en base a la situación real se aplica la ley. 

Delito de lesiones psicológicas derivadas de violencia familiar. 

El nivel de la lesión psicológica que se le haya causado a un integrante de la 

familia será medido en base a los instrumentos periciales (Código Penal artículo 124-

B°); de acuerdo a los exámenes que se presenten y a las evaluaciones respectivas 

se determinará si el victimario ha sufrido de lesiones leves hasta lesiones muy graves 

en el ámbito psicológico. Pero, el instrumento pericial, sirve más como prueba de 

lesión o falta que se le causó al agraviado, que será revisado por el Juez quien se 

encargará de tomar un veredicto final al respecto. 

Algunos juristas no están de acuerdo con las medidas que han tomado los 

legisladores para enfrentar la violencia familiar, ellos aconsejan el empleo de un 
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sistema en el cual se observen y analicen ciertas situaciones de daños psicológicos, 

por lo que comparando se diferencia una lesión leve o una falta; asimismo, se 

descongestionaría la carga procesal que existe, ya que si incurre una falta se derivaría 

el caso al Juez de Paz y si se tratase de un delito se derivaría a la Fiscalía; lo que se 

busca es que se tengan criterios claros para poder diferenciar los delitos o faltas. 

Delito de lesiones físicas derivadas de violencia familiar. 

El crimen de violencia familiar es cometido constantemente, tanto así que se 

ha transformado en un hecho social, a pesar que el Estado haya querido erradicar 

este delito con diversos programas psicológicos para las víctimas o implementando 

normas sancionadoras que reprochen penalmente tales actos, ello se ubica en el 

artículo 121° de nuestro Código Penal; a pesar de los diversos mecanismos que 

imponga el Estado para enfrentar a la violencia familiar, esta clase de situaciones se 

sigue dando. 

Se ve claramente la preocupación del Estado para erradicar lo que es la 

violencia familiar, añadiendo a ello, no solo se encuentran en la facultad de denunciar 

los que vendrían a ser integrantes, sino todo aquel profesional de la salud que es 

conocedor de este tipo de casos (psicólogos, tutores, etcétera); ellos tienen la 

obligación de denunciar si conocen casos de violencia familiar. Además, las 

autoridades policiales están impedidos de realizar un acto conciliatorio cuando se 

trate del delito de violencia familiar, pues el patrón puede repetirse y la víctima se 

expone a un daño más grave. 

Es ante ello como vemos que se debe mantener una relación familiar basada 

en el respeto, de lo contrario, cuando se cruza esa frontera de por medio vienen las 

agresiones físicas, verbales o económicas hacia los integrantes de la familia que son 

los más vulnerables como la mujer y los menores. 
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¿Existe el delito de violencia familiar? 

Sustentando en un marco internacional, la Corte expresa que para darse 

violencia intrafamiliar debe existir un nexo que señale la unidad familiar, que se refleja 

que el victimario y la víctima están unidos porque pertenecen a una misma familia. 

Separados que comparten techo. 

Ante este tipo de situaciones según lo que determina la CIDH es que, si existe 

violencia intrafamiliar, a pesar de que la pareja se encuentre separada y llegasen a 

convivir, en estos casos tanto la víctima como el victimario mantienen una unidad 

domestica familiar, ello derivado de la convivencia cotidiana, por ende, si existe el 

delito de violencia familiar. 

Con hijos en común, pero sin convivencia. 

En este tipo de casos, lo concerniente a si se comete violencia contra la mujer, 

con lesiones personales, ya no se indicaría que exista violencia familiar porque no 

conviven y por ende no hay una unidad familiar; definiendo a la familia, aquella que 

convive y vive bajo un mismo techo, existiendo lazos de cariño y sangre. 

Empleados que cuidan de miembros de la familia. 

La Corte, asegura que para la identificación de la violencia intrafamiliar basta 

con que una persona, miembro o no de la familia, mantiene bajo su cuidado a uno o 

varios que son miembros, viven bajo en una misma residencia; además, para que a 

la persona se le considere agresor debe pertenecer a una familia a pesar de que no 

compartan vínculos de consanguinidad. Sin embargo, cada caso debe ser revisado y 

tipificado adecuadamente, ya que el delito se aplicará en base a la situación real. 

Delito de lesiones psicológicas derivadas de violencia familiar. 

El nivel de la lesión psicológica que se le haya causado a un integrante de la 

familia se mide basado en instrumentos periciales, lo cual está plasmado en el Código 
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Penal artículo 124-B°. En función de los exámenes presentados y las evaluaciones 

respectivas, se determina si la víctima sufrió lesiones leves o lesiones muy graves 

dentro del ámbito psicológico. Sin embargo, el instrumento pericial, sirve más como 

una prueba de la lesión o falta que se le ha causado al agraviado, ello revisará el 

Juez, el cual tomará una decisión final al respecto. 

Algunos juristas no están de acuerdo con las medidas que han tomado los 

legisladores para enfrentar la violencia familiar, ellos aconsejan que puede emplearse 

un sistema en el cual se observen y analicen algunas situaciones de daños 

psicológicos, por lo que, al momento de comparar se distinguiría si corresponde a una 

falta o delito; asimismo, se lograría descongestionar la carga procesal que existe 

puesto que si incurre en una falta se derivaría el expediente al Juez de Paz y si se 

tratase de un delito, a la Fiscalía; ya que se tendrían criterios claros para diferenciar 

los delitos de las faltas. 

Delito de lesiones físicas derivadas de violencia familiar. 

Este crimen es cometido constantemente, tanto así que es un fenómeno social, 

a pesar que el Estado haya querido erradicar este delito con diversos programas 

psicológicos para las víctimas o implementando normas sancionadoras que 

reprochen penalmente tales actos, ello se puede leer en el artículo 121° de nuestro 

Código Penal; a pesar de los diversos mecanismos que imponga el Estado para hacer 

frente a la violencia familiar. 

Vemos claramente la preocupación del Estado para erradicar lo que es la 

violencia familiar, añadiendo a ello, no solo se encuentran en la facultad de denunciar 

los que vendrían a ser integrantes, sino todo aquel profesional de la salud que es 

conocedor de este tipo de casos, como son los psicólogos, tutores, etcétera, ellos 

tienen la obligación de denunciar si es que conocen casos de violencia familiar. 
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Además de ello las autoridades policiales se encuentran impedidos de realizar un acto 

conciliatorio cuando se trate de un delito de violencia familiar, ya que este patrón 

puede volver a ocurrir y la víctima se expone a que se le cause un daño más grave. 

Es ante ello como vemos que se debe mantener una relación familiar basada 

en el respeto, de lo contrario, cuando se cruza esa frontera de por medio vienen las 

agresiones físicas, verbales o económicas hacia los integrantes de la familia que son 

los más vulnerables como la mujer y los menores. 

2.3. Definición de la terminología empleada 

Maltrato físico: Con maltrato físico se define a aquella acción que se comete 

en contra de otra persona o de varias, afectando así la integridad de la persona 

(Soriano, 2015). 

Violencia psicológica: Se hace llamar violencia psicológica a la agresión que 

se dará en contra de una persona sin que de por medio exista un contacto físico; estas 

conductas realizadas por el agresor siempre tendrán que causar un perjuicio a la 

salud psicológica de la víctima, teniendo como efecto que la misma no pueda 

desarrollar plenamente su vida (Perela, 2010). 

Medida de protección: Son interpuestas por una autoridad jurisdiccional 

encargada de ello, este mandato será para el agresor, al cual se le reprimirá 

determinados actos o conductas para que no vuelva a incidir en este delito, estas 

medidas buscaran proteger a la víctima para que ya no vuelva a sufrir de violencia 

doméstica (Molina, 2015). 

Violencia domestica: Esta violencia se dará dentro de la familia, con algún 

pariente o con aquellas personas que han formado parte de ella, como ex cónyuges 

y personas que han vivido dentro del hogar; para que se dé una violencia domestica 
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de por medio debe emplearse fuerza física o los abusos en contra de la víctima 

(Vásquez et al., 2008). 

Violencia intrafamiliar: La agresión violencia intrafamiliar es compleja, ya que 

abarca a la violencia física, socia, psicológica, económica y sexual; sin embargo, lo 

que la diferencia de las demás es que este tipo de lesiones se causaran en contra de 

un miembro familiar (Mayor & Salazar, 2019). 

Violencia cultural: Ello comprende a aquellas distorsiones relacionadas a la 

identidad nacional, estos valores distorsionados son llamados como violencia cultural 

(Perela, 2010). 

Delito: Comprende la omisión u acción cometido en contra de otra persona, 

ello se encontrará tipificado por lo que es ilícito, por ende, el sujeto activo recibe un 

castigo por el delito cometido. 

Proceso penal: Normativa procesal, encargada de regular el procedimiento 

penal para todos los ilícitos penales que están contenidos en el Código Penal.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III 

MARCO METODOLÓGICO 
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3.1. Tipo y diseño de investigación  

La clase de investigación se enmarcó en el campo de la ciencia y dentro de los 

estudios básicos cuantitativos; asimismo, como se ha medido una sola vez las 

variables de estudio, la indagación es transversal, prospectivo y con dos variables 

analíticas. El nivel de investigación es relacional, que algunos denominan 

correlacional (Hernández et al., 1998). El diseño es comunitario jurídico y tiene dos 

variables analíticas se enmarca en las investigaciones relacionales 

3.2. Población y muestra 

La población estuvo constituida por 1900 abogados, de los cuales 1000 

corresponden a la actividad del Derecho Penal y 900 corresponden a la actividad del 

Derecho Civil. De los 900 abogados que ejercen el Derecho Civil, se identificaron 200 

que se dedican al Derecho de Familia; de los cuales 70 se especializan en materia de 

violencia contra la mujer y los miembros del grupo familiar en el distrito fiscal de 

Huaura. Aplicando la fórmula para determinar la muestra representativa en 

poblaciones finitas (70) y variables categóricas, teniendo en consideración que Z tiene 

un nivel de confianza de 90 %, por lo que su valor será de 1,64 y con un error de 

muestreo del 6 % (0,06). 

 

n = (Z2 p*q*N) / (e2 (N-1) + p*q*Z 2) 

Donde: 

n  = Muestra. 

N  = Población. 

Z  = 1,64 (Valor de intervalo de confianza al 95%). 

p  = 0,5 (grado de probabilidad de producirse el evento). 

q  = 1 – p (Complemento de p). 

e  = Limite aceptable de error muestral = 0,06 

 

Reemplazando:  
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                              (1.64)2 (0,5) (0,5) (70) 

                                   n =  ------------------------------------------- 

                                 (70-1) (0,06)2 + (0,5) (0,5) (1,64)2 

    

     47,068 

   n=   --------------  = 45,75 = 46 

     0,8449 

 

La muestra está conformada por 46 abogados en materia de violencia contra 

la mujer y los miembros del grupo familiar en el distrito fiscal de Huaura. Se tuvo 

acceso a 50 abogados por lo que se sondeó a esa cantidad de especialistas. 

3.3. Hipótesis 

Hipótesis general 

• Existe relación entre la Ley N° 30364 y la protección de las víctimas en el 

Distrito Fiscal de Huaura, 2019. 

Hipótesis especificas 

• Existe relación entre las normas retributivas de la Ley N° 30364, y la 

protección de las víctimas en el Distrito Fiscal de Huaura, 2019. 

• Existe relación entre las medidas de protección de la Ley N° 30364 y la 

protección de las víctimas en el Distrito Fiscal de Huaura, 2019. 

• Existe relación entre las modalidades de violencia de la Ley N° 30364 y la 

protección de las víctimas en el Distrito Fiscal de Huaura, 2019. 
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3.4. Variables - Operacionalización 

Tabla 1 

Operacionalización de las variables de estudio 

Variable Dimensiones Indicadores Tipo de variable 

 

 

 

Ley 30364 

Normas retributivas Norma legal  

 

 

Categóricas 

Penas altas 

Centro 
Emergencia Mujer 

Medidas de 

protección 

Dependencia 
de la Víctima 

Participación 
de la PNP 

Situación 
Táctica 

Modalidad de 

violencia 

Efectos 
legales 

Protección 
ineficaz 

Causales de 
nulidad 

Variable Dimensiones Indicadores Tipo de variable 

 

Protección de 

las Víctimas 

 

Estado 

Obligación  

 

Categóricas 

Acción tuitiva 

Menores 

 

Medidas cautelares 

Situación 
fáctica 

Beneficiarios 

Amparo legal 

 

 

3.5. Métodos y técnicas de investigación 

3.5.1. Métodos  

Se empleó el método inductivo debido a que se partió de un hecho particular 

para llegar a una generalización, previamente se realizó la recolección y el análisis de 

datos.  

3.5.2 Técnicas  

La técnica para la recopilación de datos de la unidad de estudios (sujetos) se 

efectuó en la localidad declarada, por lo que se aplicaron los cuestionarios que 

permitieron tener la información para la estadística descriptiva (distribución de 
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frecuencias); y luego establecer la relación de variables con el uso de la estadística 

inferencial. La técnica que se usó fue las encuestas, aplicada a una muestra de 50 

abogados de derecho civil, del distrito fiscal de Huaura del año 2019. Se aplicaron 

dos cuestionarios con la escala Likert. 

3.6. Procesamiento de los datos 

Con los datos conseguidos de los dos cuestionarios, se procesaron para 

obtener la información demográfica, como el sexo, edad, lugar donde laboran; luego 

se establecieron los datos descriptivos, teniendo en consideración las variables y 

dimensiones identificadas. Finalmente, se estableció la correlación entre las 

variables, que como son categóricas se les usó el coeficiente de correlación Rho de 

Spearman, para la hipótesis general y las hipótesis específicas. El procesamiento de 

los datos se hizo en el programa SPSS, versión 24.  

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO IV 

ANÁLIS E INTERPRETACIÓN 

DE DATOS 
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4.1. Análisis de fiabilidad de las variables 

Prueba piloto: confiabilidad de los instrumentos de investigación.  

Instrumento que mide la variable ley 30364. 

En cuanto a la validación de instrumentos, se realizó la validación de contenido 

mediante el juicio de expertos, los cuales validaron dichas herramientas. Se realizó la 

prueba piloto, aplicándose el coeficiente alfa de Cronbach, a 20 personas para el 

cuestionario que mide la ley 30364 con 9 ítems. 

Tabla 2 

Prueba piloto de casos procesados para la variable ley N° 30364 

 N % 

Casos Válido 20 100,0 

Excluidoa 0 0,0 

Total 20 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del procedimiento. 

 

 

Al aplicar el coeficiente alfa de Cronbach se obtuvo el valor igual a 0,706 que 

señala que la herramienta es fiable (Tabla 3). 

Tabla 3 

Alfa de Cronbach para la variable ley 30364 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0,706 9 

 

  

Instrumento que mide la variable protección de las víctimas. 

La prueba piloto para la variable Protección de las Víctimas, se aplicó a 20 

personas, con 9 preguntas, de acuerdo a lo señalado en la tabla 4. 
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Tabla 4 

Prueba piloto de casos procesados para la variable protección de las víctimas 

 N % 

Casos Válido 20 100,0 

Excluidoa 0 0,0 

Total 20 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del procedimiento. 

 

Al aplicar el coeficiente Alfa de Cronbach se obtuvo el valor igual a 0,726 que 

indica que el instrumento es confiable (Tabla 5). 

Tabla 5 

Alfa de Cronbach para la variable protección de las víctimas 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0,726 7 
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4.2. Resultados descriptivos de las dimensiones con la variable  

a. Datos demográficos 

Tabla 6 

Sexo de los encuestados 

Sexo F % 

Masculino 

Femenino 

Total 

25 50,0 

25 50,0 

50 100,0 

 

Figura 1 

Porcentaje del sexo de los encuestados 

 

 

Interpretación: los 50 encuestados respondieron que, 25 (50,0 %) eran del 

sexo masculino y 25 del sexo femenino (50,0 %). 
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Tabla 7 

Edad de los encuestados 

Edades F % 

25-35 

36-45 

46-55 

Total 

25 50,0 

19 38,0 

6 12,0 

50 100,0 

 

Figura 2 

Porcentaje de las edades de los encuestados 

 

 

 

Interpretación: los 50 encuestados respondieron que, 25 (50,0 %) tienen 

edades que oscilan entre 25 a 35 años; 19 (38,0 %) entre 36 a 45 años; y 6 (12,0 %) 

entre edades de 46 a 55 años. 
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Tabla 8 

Centro laboral de los encuestados 

Centro Laboral F % 

Ministerio Público 

Poder Judicial 

Estudio Jurídico 

 Otros 

Total 

33 66,0 

13 26,0 

3 6,0 

1 2,0 

50 100,0 

 

Figura 3 

Porcentaje del centro laboral de los encuestados 

 

 

Interpretación: los 50 encuestados respondieron que, 33 (66,0 %) laboran en 

el Ministerio Público; 13 (26,0 %) en el Poder Judicial; 3 (6,0 %) en un estudio jurídico; 

y 3 (2,0 %) en otros. 
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b. Datos descriptivos 

 

Tabla 9 

Variable ley 30364 

 F % 

Parcialmente cumple 

 Cumple 

Total 

24 48,0 

26 52,0 

50 100,0 

 

Figura 4 

Porcentaje de le eficiencia de la variable ley 30364 

 

 

 

Interpretación: de los 50 encuestados, 24 (48,0 %) contestaron que la ley 

30364 se cumple parcialmente; y 26 (52,0 %) respondieron que no se cumple. 
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Tabla 10 

Dimensión Normas Retributivas de la Ley 30364 

 F % 

No cumple 

Parcialmente cumple 

 Cumple 

Total 

9 18,0 

32 64,0 

9 18,0 

50 100,0 

 

Figura 5 

Porcentaje de la dimensión normas retributivas ley 30364 

 

 

Interpretación: de los 50 encuestados, 9 (18,0 %) contestaron que las normas 

retributivas de la ley 30364 no se cumplen; 32 (64,0 %) respondieron que se cumplen 

parcialmente; y 9 (18,0 %) expresaron que si se cumplen. 
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Tabla 11 

Dimensión Medidas de Protección de la Ley 30364 

 F % 

 No cumple 

Parcialmente cumple 

 Cumple 

Total 

2 4,0 

38 76,0 

10 20,0 

50 100,0 

 

Figura 6 

Porcentaje de la dimensión medidas de protección ley 30364 

 

 

 

Interpretación: de los 50 encuestados, 2 (4,0 %) contestaron que las medidas 

de protección de la ley 30364 no se cumplen; 38 (76,0 %) respondieron que se 

cumplen parcialmente; y 10 (20,0 %) expresaron que si se cumplen. 
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Tabla 12 

Dimensión modalidad de violencia de la ley 30364 

 F % 

 Ineficaz 

Parcialmente eficaces 

 Eficaz 

Total 

2 4,0 

34 68,0 

14 28,0 

50 100,0 

 

Figura 7 

Porcentaje dimensión modalidad de violencia ley 30364 

 

 

 

Interpretación: de los 50 encuestados, 2 (4,0 %) contestaron que las medidas 

contra las modalidades de violencia no son eficaces; 34 (68,0 %) respondieron que 

son parcialmente eficaces; y 14 (28,0 %) expresaron que si son eficaces. 
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Tabla 13 

Variable protección a las víctimas 

 F % 

Parcialmente se cumple 

Cumple 

Total 

33 66,0 

17 34,0 

50 100,0 

 

Figura 8 

Porcentaje de la variable protección a las víctimas 

 

 

 

Interpretación: de los 50 encuestados, 33 (66,0 %) contestaron que la 

protección de las víctimas se cumplen parcialmente; y 17 (34,0 %) respondieron que 

si se cumplen. 
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4.3. Contrastación de hipótesis    

En la tabla 14, basado en Hernández et al., (1998), se presentan los rangos de 

la Rho de Spearman: 

Tabla 14 

Rangos para el coeficiente rho de Spearman 

Relación Rango 

Correlación positiva perfecta + 0,91 a + 1,00 

Correlación positiva muy fuerte + 0,76 a + 0,90 

Correlación positiva considerable + 0,51 a + 0,75  

Correlación positiva media + 0,11 a + 0,50 

Correlación positiva débil + 0,01 a + 0,10 

No existe correlación 0,00 

Correlación negativa débil -0,01 a -0,10 

Correlación negativa media -0,11 a -0,50 

Correlación negativa considerable -0,51 a -0,75 

Correlación negativa muy fuerte -0,76 a -0,90 

Correlación negativa perfecta -0,91 a -1,00 

 

a. Hipótesis general 

H0: No existe relación entre la ley 30364 y la protección de las víctimas en el 

distrito fiscal de Huaura, 2019. 

H1: Existe relación entre la ley 30364 y la protección de las víctimas en el 

distrito fiscal de Huaura, 2019. 

Determinación de la correlación entre las variables de la hipótesis 

general. 

Con el nivel de confianza del 95, 0 %; el nivel de significancia del 5 %, y de 

acuerdo a la tabla 15. 
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Tabla 15 

Correlación para la hipótesis general 

 

Variable ley 
30364 

Variable 
protección de 
las víctimas 

Rho de 

Spearman 

Variable ley 

30364 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 0,734** 

Sig. (bilateral) . 0,000 

N 50 50 

Variable 

protección de las 

víctimas 

Coeficiente de 

correlación 

0,734** 1,000 

Sig. (bilateral) 0,000 . 

N 50 50 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

De la tabla 15, se comprueba que entre las variables ley 30364 y protección de 

las víctimas existe relación directa y significativa al obtener un valor de 0.734; significa 

que a mayor conocimiento de la ley 30364, mayor será la protección de las víctimas. 

Se comprueba que existe una relación positiva considerable de 73,4 % entre las dos 

variables. Además, al obtenerse un p-valor = 0.000 que es menor a 0.05; se rechaza 

la hipótesis nula y se acepta la hipótesis del investigador, demostrándose que existe 

relación entre la ley 30364 y la protección de las víctimas de violencia. Se presenta la 

figura que representa esta relación entre ambas variables (ver figura 9). 
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Figura 9 

Correlación de las variables de estudio 

 

 

Interpretación: la figura indica que las variables se interceptan generando 

puntos de intercepción, que van ascendiendo de izquierda a derecha; esto muestra 

que la correlación es positiva y directa, es decir al aumentar la variable protección de 

las víctimas también se incrementa la variable ley 30364.  

b. Hipótesis específicas 

Hipótesis específica 1. 

H0: No existe relación entre las normas retributivas de la ley 30364, y la 

protección de las víctimas en el distrito fiscal de Huaura, 2019. 

H1: Existe relación entre las normas retributivas de la ley 30364, y la protección 

de las víctimas en el distrito fiscal de Huaura, 2019. 
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Determinación de la correlación entre las variables de la hipótesis 

específica 1. 

Tabla 16 

Correlación de la hipótesis específica 1 

 

Normas 

retributivas, ley 

30364 

Protección de las 

víctimas 

Rho de 

Spearman 

Normas 

retributivas, ley 

30364 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 0,481** 

Sig. (bilateral) . 0,000 

N 50 50 

Protección de las 

víctimas 

Coeficiente de 

correlación 

0,481** 1,000 

Sig. (bilateral) 0,000 . 

N 50 50 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

De la tabla 16, se comprueba que las normas retributivas de la ley 30364 y la 

Protección de las Víctimas tienen relación directa al obtener un valor de 0.481; es 

decir que, a mayor conocimiento de las normas retributivas, mayor será la protección 

de las víctimas de violencia.  Se comprueba que existe una relación positiva media 

de 48,1 %. Al obtenerse un p-valor = 0.000 menor a 0.05; se rechaza la hipótesis nula 

y se acepta la hipótesis del investigador, demostrándose que existe relación entre las 

normas retributivas de la ley 30364 y la protección de las víctimas de violencia.  

Determinación de la correlación entre las variables de la hipótesis específica 

2. 

Hipótesis específica 2. 

H0: No existe relación entre las medidas de protección de la ley 30364 y la 

protección de las víctimas en el distrito fiscal de Huaura, 2019. 
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H1: Existe relación entre las medidas de protección de la ley 30364 y la 

protección de las víctimas en el distrito fiscal de Huaura, 2019. 

Tabla 17 

Correlación de la hipótesis específica 2 

 

Medidas de 

protección, ley 

30364 

Protección de 

las víctimas 

Rho de 

Spearman 

Medidas de 

protección, 

ley 30364 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 0,560** 

Sig. (bilateral) . 0,000 

N 50 50 

Protección 

de las 

víctimas 

Coeficiente de 

correlación 

0,560** 1,000 

Sig. (bilateral) 0,000 . 

N 50 50 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

De la tabla 17, se comprueba que entre las medidas de protección de la ley 

30364 y la protección de las víctimas existe relación directa al obtener un valor de 

0.560; ello significa que a mayor conocimiento de las medidas de protección de la 

variable ley 30364, mayor será la protección de las víctimas de violencia.  También 

se comprueba que existe una relación positiva considerable de 56,0 % entre las dos 

variables.  Por otra parte, al obtenerse un p-valor = 0.000 que es menor a 0.05; se 

rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis del investigador, demostrándose 

que existe relación entre las medidas de protección de la ley 30364 y la protección de 

las víctimas de violencia.  
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Determinación de la correlación entre las variables de la hipótesis 

específica 3. 

Hipótesis específica 3. 

H0: No existe relación entre las modalidades de violencia de la ley 30364 y la 

protección de las víctimas en el distrito fiscal de Huaura, 2019 

H1: Existe relación entre las modalidades de violencia de la ley 30364 y la 

protección de las víctimas en el distrito fiscal de Huaura, 2019 

Tabla 18 

Correlación para la hipótesis específica 3 

 

Protección de 

las víctimas 

Modalidad de 

violencia, ley 

30364 

Rho de 

Spearman 

Protección 

de las 

víctimas 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 0,643** 

Sig. (bilateral) . 0,000 

N 50 50 

Modalidad de 

violencia, ley 

30364 

Coeficiente de 

correlación 

0,643** 1,000 

Sig. (bilateral) 0,000 . 

N 50 50 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

De la tabla 18, se comprueba que entre las modalidades de violencia de la ley 

30364 y la protección de las víctimas existe relación directa al obtener un valor de 

0.643; ello significa que a mayor conocimiento de las modalidades de violencia de la 

variable ley 30364, mayor será la protección de las víctimas de violencia.  También 

se comprueba que existe una relación positiva considerable de 64,3 % entre las dos 

variables.  Por otra parte, al obtenerse un p-valor = 0.000 que es menor a 0.05; se 

rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis del investigador, demostrándose 
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que existe relación entre las modalidades de violencia de la ley 30364 y la protección 

de las víctimas de violencia. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO V 

DISCUSIONES, CONCLUSIONES Y 

RECOMENDACIONES 
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5.1. Discusiones 

El estudio planteó como objetivo general determinar la relación que existe entre 

la ley 30364 y la protección de las víctimas en el distrito fiscal de Huaura durante el 

año 2019. En ese sentido y con el propósito de conocer la respuesta se formuló la 

hipótesis que señala que la aplicación de la ley 30364 se asocia de manera 

significativa con la protección de las víctimas en el distrito fiscal de Huaura, 2019. Los 

resultados obtenidos, que se leen en la tabla 15, comprueban que existe relación 

significativa entre las variables ley 30364 y protección de las víctimas ya que se 

obtuvo un valor de 0.734, que representa el 73,4 % de fuerza de correlación y se 

clasifica como relación positiva considerable entre las dos variables. También, al 

conseguir un valor de probabilidad igual a 0.000 es menor a 0.05; se acepta la 

hipótesis del investigador, comprobándose que existe relación entre la ley 30364 y la 

protección de las víctimas de violencia. Respeto a los antecedentes, Alméras et al. 

(2002) que realizaron un estudio para la CEPAL, tiene información sustentada en la 

estadística descriptiva valiosa para el presente estudio y que permite entender el 

problema en su dimensión más objetiva posible, ya que establece indicadores como 

tasa de violencia física, tasa de violencia psicológica, tasa de violencia sexual y tasa 

de violencia que no se ha denunciado, los que son concordantes con el estudio 

realizado; igualmente en el caso de electo (2017), los resultados de su trabajo 

aplicando la prueba de X2 de Pearson que expresa que la ley 30364 es eficaz para 

combatir la violencia contra la mujer. Sin embargo, Alvarado (2019), concluyó su 

investigación determinando que los ejecutantes de la ley 30364, no garantiza el 

acceso a la justicia a las víctimas de violencia por el sentido de preponderancia del 

agresor y la situación de fragilidad de las víctimas. 
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Para el objetivo específico 1 se planteó determinar la relación que existe entre 

las normas retributivas de la ley 30364, y la protección de las víctimas en el distrito 

fiscal de Huaura, 2019. En ese sentido, se formuló la hipótesis que señala que la 

norma retributiva en la aplicación de la ley 30364 se asocian de forma significativa 

con la protección de las víctimas en el distrito fiscal de Huaura, 2019. En la tabla 16, 

se expresan los resultados respecto a las normas retributivas de la ley 30364 y la 

protección de las víctimas existe relación directa al obtener un valor de 0.481, que es 

el 48,1 % que es un vínculo positivo medio entre las dimensiones. Asimismo, con 

lograr un p-valor de 0.000 que es menor a 0.05; se descartándose la hipótesis nula y 

se acepta la hipótesis del investigador, comprobándose que existe relación entre las 

normas retributivas de la ley 30364 y la protección de las víctimas de violencia.  

Por otra parte, el objetivo específico 2 indica que se debe decretar la asociación 

que hay entre las medidas de protección de la ley 30364 y la defensa de las víctimas 

en el distrito fiscal de Huaura, 2019. Por lo que se formuló la hipótesis que señala que 

las medidas de protección en aplicación de la ley 30364, se relaciona 

significativamente con la protección de las víctimas en el distrito fiscal de Huaura, 

2019. Lo resultados expresan, de acuerdo a la tabla 17, se comprueba que existe 

vínculo directo entre las medidas de protección de la ley 30364 y la protección de las 

víctimas al obtener un valor de 0.560; la relación es positiva considerable de 56,0 % 

entre las dos variables. Al obtener un p-valor igual a 0.000 menor a 0.05, se acepta la 

hipótesis del investigador, demostrándose que existe relación entre las medidas de 

protección de la ley 30364 y la protección de las víctimas de violencia.  

Finalmente, el objetivo específico 3 que se buscó determinar la relación 

existente entre las modalidades de violencia de la ley 30364 y la protección de las 

víctimas en el distrito fiscal de Huaura, 2019. Esto permitió plantear la hipótesis que 
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señala que la modalidad de violencia en aplicación de la ley 30364 se relaciona 

significativamente con la protección de las víctimas en el distrito fiscal de Huaura, 

2019. Los resultados, expresados en la tabla 18, se demuestra que entre las 

modalidades de violencia de la ley 30364 y la protección de las víctimas existe relación 

directa al obtener un valor de 0.643; este nexo es positivo considerable de 64,3 % 

entre las dos variables.  Al obtenerse un p-valor igual a 0.000 que es menor a 0.05; la 

hipótesis del investigador es aceptada, demostrándose que existe relación entre las 

modalidades de violencia de la ley 30364 y la protección de las víctimas de violencia.  
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5.2. Conclusiones 

En correspondencia al objetivo general, del resultado sustentado en los valores 

inferenciales obtenidos de la correlación de 0,734 y significancia de 0,000. Se afirma 

que existe relación significativa entre la aplicación de la ley 30364 y la protección de 

las víctimas en el distrito fiscal de Huaura en el año 2019. 

En referencia al objetivo específico 1, del resultado que se sustenta en los 

valores inferenciales conseguidos de la correlación 0,0481 y significancia 0,000. Se 

concluye que existe relación entre la norma retributiva en la aplicación de la ley 30364 

y la protección de las víctimas en el distrito fiscal de Huaura en el año 2019. 

De acuerdo al objetivo específico 2, de la secuela que se sustenta en los 

valores inferenciales obtenidos de la correlación 0,560 y significancia 0,000. Se colige 

que existe relación entre las medidas de protección en la aplicación de la ley 30364 y 

la protección de las víctimas en el distrito fiscal de Huaura en el año 2019. 

De acuerdo al objetivo específico 3, del resultado que se sostiene en los 

valores inferenciales que se obtienen de la correlación 0,643 y significancia 0,000. Se 

concluye que existe relación significativa entre la modalidad de violencia de protección 

en la aplicación de la ley 30364 y la protección de las víctimas en el distrito fiscal de 

Huaura en el año 2019. 
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5.3. Recomendaciones 

Con base a los resultados de la presente investigación, se recomienda la 

divulgación de la ley 30364 para la concientización de la población a nivel nacional, 

teniendo en consideración que la mayoría de la población se encuentra desinformada 

de la existencia de la presente normal legal, así como de sus alcances dentro del 

ámbito de la sociedad en general y de la familia en particular. 

Asimismo, se deben implementar y desarrollar campañas de concientización a 

nivel de los distritos fiscales para con el propósito de reducir significativamente la 

violencia familiar en general y las agresiones contra las mujeres en particular. Esto 

permitirá el crecimiento armonioso y el progreso sostenido de la sociedad peruana en 

sus diversos niveles y sectores que se expresan en el campo legal, económico y 

educativo. 

También se recomienda la creación de guías resumidas y simplificadas en 

palabras que no contengan tecnicismos jurídicos de las principales medidas de 

protección que establece la ley 30364, como prevenir y erradicar toda forma de 

agresión contra las damas por ser mujeres, y contra los componentes de la familia, 

pudiéndose haber empezado en el entorno privado o público. 

En ese orden de ideas, se sugiere el desarrollo de terapias de pareja que 

permitan la identificación de las modalidades de agresión que se puedan presentan 

dentro del ámbito familiar. En ese sentido, las normas referidas a las agresiones 

dentro de la familia, deben tener una razón y lógica jurídica y que constituyan políticas 

de Estado, y no sean inmediatista. 

Finalmente, se recomienda que las acciones violentistas contra los miembros 

de la familia y específicamente en contra de las mujeres deben ser erradicadas 

aplicando las medidas punitivas más rigurosas por lo que no debe dejarse sin una 
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sanción punitiva. Esta sugerencia se debe tener en consideración porque el daño 

producido no se queda en el aspecto físico, sino fundamentalmente en el ámbito 

psicológico, por lo que el accionar de los juzgados penales debe ser lo más 

recomendable. Asimismo, los operadores de justicia deben ser lo más diligentes y 

acuciosos posible, a fin de evitar que se produzcan situaciones que se tengan que 

lamentar posteriormente.  
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ANEXOS 

 



 

 

Anexo 1. Matriz de consistencia 

Título: Ley 30364 y su relación con la protección de las víctimas en el distrito fiscal de Huaura, 2019 

Problema general Objetivo general Marco teórico Hipótesis General       Variables      Dimensiones Metodología 
¿Existe relación entre 

la ley 30364 y la 

protección de las 

víctimas en el distrito 

fiscal de Huaura, 

2019? 

Determinar la relación 
que existe entre la ley 
30364 y la protección de 
las víctimas en el distrito 
fiscal de Huaura, 2019. 

Antecedentes 
nacionales 
Electo (2017) 
señala que, tuvo el 
propósito 
establecer la 
eficacia de la ley 
30364 en la 
reducción de 
violencia contra 
las mujeres 
respecto a la Ley 
26260. 
Antecedentes 
internacionales 
Molina (2015) 
afirma en su 
estudio que las 
mujeres 
maltratadas de 31-
40 años, 
presentan 
dificultades a nivel 
mental, 
designándolas 
como daño 
psíquico, que es 
más marcado. 

Existe relación entre la 
ley 30364 y la 
protección de las 
víctimas en el distrito 
fiscal de Huaura, 
2019. 

 

 

 

VARIABLE 
INDEPENDIENTE: 

 
Ley 30364 

 
 
 
 

VARIABLE 
DEPENDIENTE: 

 
Protección de las 
víctimas 

 

 

-Norma Retributiva. 
 

-Medidas de 
protección. 

 
-Modalidad de 
violencia. 

 
 

 

 
 

-Estado. 
 

-Medidas cautelares 
 

 

 

Enfoque: Cuantitativo 
Tipo de investigación:  
Aplicada 
Nivel de investigación:  
Correlacional 
Diseño: No Experimental 
Método de 
investigación:  
Inductivo, correlacional y 
no experimental 
Población:  
70 abogados en materia 
de violencia contra la 
mujer e integrantes del 
grupo familiar en el distrito 
fiscal de Huaura 
Muestra:  
50 abogados en materia 
de violencia contra la 
mujer e integrantes del 
grupo familiar en el distrito 
fiscal de Huaura 
Técnicas de recolección 
de datos: 
Documental, investigación 
de campo 
Instrumentos:  
Encuesta 
Técnicas para el 
procesamiento y análisis 
de la información:  
Programa estadístico 
SPSS versión 26. 

Problemas 
específicos 

Objetivos 
específicos 

Hipótesis  
específicas 

¿Existe relación entre 
las normas 
retributivas de la ley 
30364 y la protección 
de las víctimas en el 
distrito fiscal de 
Huaura, 2019? 
 
¿Existe relación entre 
las medidas de 
protección de la ley 
30364, y la protección 
de las víctimas en el 
distrito fiscal de 
Huaura, 2019? 
 
¿Existe relación entre 
las modalidades de 
violencia de la ley 
30364 y la protección 
de las víctimas en el 
distrito fiscal de 
Huaura, 2019? 
 

Determinar la relación 
que existe entre las 
normas retributivas de la 
ley 30364, y la 
protección de las 
víctimas en el distrito 
fiscal de Huaura, 2019. 
 
Determinar la relación 
que existe entre las 
medidas de protección 
de la ley 30364 y la 
protección de las 
víctimas en el distrito 
fiscal de Huaura, 2019. 
 
Determinar la relación 
que existe entre las 
modalidades de 
violencia de la ley 30364 
y la protección de las 
víctimas en el distrito 
Ffiscal de Huaura, 2019. 

Existe relación entre 
las normas retributivas 
de la ley 30364, y la 
protección de las 
víctimas en el distrito 
fiscal de Huaura, 
2019. 
 
Existe relación entre 
las medidas de 
protección de la ley 
30364 y la protección 
de las víctimas en el 
distrito fiscal de 
Huaura, 2019. 
 
Existe relación entre 
las modalidades de 
violencia de la ley 
30364 y la protección 
de las víctimas en el 
distrito fiscal de 
Huaura, 2019. 



 

 

Anexo 2. Validación de los instrumentos 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE LA VARIABLE DE ESTUDIO 
 

Nº DIMENSIONES / ítems  Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Suficiencia4 Sugerencias 

 DIMENSIÓN 1: Normas 
retributivas 

Si No Si No Si No Si No  

1 Norma Legal X  X  X  X   

2 Penas altas  X  X  X  X   

3 Centros de Emergencia Mujer    X  X  X  X   

 DIMENSIÓN 2:Medidas de protección Si No Si No Si No Si No  

1 Desprotección de la víctima   X  X  X  X   

2 Participación de la PNP.   X  X  X  X   

3 Situación fáctica  X  X  X  X   

 DIMENSIÓN 3: Modalidad de violencia Si No Si No Si No Si No  

1 Efectos legales X  X  X  X   

2 Protección ineficaz    X  X  X  X   

3 Causales de nulidad  X  X  X  X   

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia4): Si hay suficiencia 

Opinión de aplicabilidad:  Aplicable  [ x  ]             Aplicable después de corregir  [   ]           No aplicable [   ] 
 

Apellidos  y nombres del juez validador:  Doctor / Magíster / Abogado: Espinoza Pajuelo, Luis Ángel          DNI: 10594662 
 
Especialidad del validador: Magister en gestión pública y DR. En derecho 

 
 

                                                                                                                                            Lima 12 de Julio del 2021 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 
2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o 
dimensión específica del constructo  
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es 
conciso, exacto y directo 
4Suficiencia: Los ítems planteados son suficientes para medir la 
dimensión  

 

 

-------------------------------------- 
Firma del Experto Informante. 



 

 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE LA VARIABLE DE ESTUDIO 
 

Nº DIMENSIONES / ítems  Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Suficiencia4 Sugerencias 

 DIMENSIÓN 1: Normas 
retributivas 

Si No Si No Si No Si No  

1 Norma Legal x  x  x  x   

2 Penas altas  x  x  x  x   

3 Centros de Emergencia Mujer    x  x  x  x   

 DIMENSIÓN 2:Medidas de protección Si No Si No Si No Si No  

1 Desprotección de la víctima   x  x  x  x   

2 Participación de la PNP.   x  x  x  x   

3 Situación fáctica  x  x  x  x   

 DIMENSIÓN 3: Modalidad de violencia Si No Si No Si No Si No  

1 Efectos legales x  x  x  x   

2 Protección ineficaz    x  x  x  x   

3 Causales de nulidad  x  x  x  x   

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia4): Si hay suficiencia 

Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [ x ]             Aplicable después de corregir  [   ]           No aplicable [   ] 
 

Apellidos y nombres del juez validador:   Mg: Wilfredo Herbert Gordillo Briceño              DNI: 08337343 
 
Especialidad del validador: Derecho Procesal 
 

 
                                                                                                                                            Lima 12 de Julio del 2021 

 
 
 
 
 

 

 

 

                                                                                                                                Wilfredo Herbert Gordillo Briceño 

 

 

1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 
2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o 
dimensión específica del constructo  
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es 
conciso, exacto y directo 
4Suficiencia: Los ítems planteados son suficientes para medir la 
dimensión  

 

 

 

 



 

 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE LA VARIABLE 
ESTUDIO 

 
Nº DIMENSIONES / ítems Pertinencia1

 Relevancia2
 Claridad3

 Suficiencia4
 Sugerencias 

 DIMENSIÓN 1: Estado Si No Si No Si No Si No  

1 Obligación X  X  X  X   

2 Acción tuitiva X  X  X  X   

3 Menores X  X  X  X   

 DIMENSIÓN 2: Medidas Cautelares Si No Si No Si No Si No  

1 Situación fáctica X  X  X  X   

2 Beneficiarios X  X  X  X   

3 Amparo legal X  X  X  X   

 
Observaciones (precisar si hay suficiencia4): los ítems planteados sí son suficientes para medir la dimensión. 

 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable [ x ] Aplicable después de corregir [  ]  No 

aplicable [ ] Apellidos y nombres del juez validador:  Dr/ Mg/ Abog: Mtro. Arturo Medrano Carmona

 DNI: 40622088 Especialidad del validador: Ciencias Sociales. 

 
1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o dimensión específica del constructo 
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es conciso, exacto y directo 
4Suficiencia: Los ítems planteados son suficientes para medir la dimensión. 

 

Lima, 16 de julio del 2021 
  
                                                                                                                                                                         Firma del Experto Informante. 

 
 

 

 



 

 

Anexo 3. Encuesta 

TÍTULO: LEY 30364 Y SU RELACIÓN CON LA PROTECCIÓN DE LAS VÍCTIMAS EN EL 

DISTRITO FISCAL DE HUAURA, 2019 
 

CUESTIONARIO 
***************************************************************************** 
Sexo: Masculino  Femenino 

Edad: 20 -24  25-35  36-45  46-55  56 a más 

Labora en: Centro Emergencia Mujer  Poder Judicial  Ministerio Público 

       Estudio Jurídico  Otros: ______________________________________  

***************************************************************************** 
INSTRUCCIONES:  

• Lea cuidadosamente las preguntas, comprendidas contéstelas en hoja de respuesta. 

• A cada pregunta le corresponde solo una alternativa de respuesta. 

• Si marca las dos alternativas, se invalida la respuesta. 

• Si aparecen tachones o borrones, se invalida la respuesta. 

• Se respetará la confidencialidad del encuestado. 

VALORACIÓN 

1 2 3 4 5 

Nunca Casi nunca Algunas veces Casi siempre Siempre 

N° ITEM 1 2 3 4 5 
1 Considera que la ley 30364 sobre la eficacia del proceso por agresiones en contra de las 

mujeres y los integrantes del grupo familiar, ¿constituye una garantía de protección de las 
víctimas? 

     

2 ¿Los actos de las agresiones en contra de las mujeres y los integrantes del grupo familiar, 
cuyos índices de registros han trascendido en la sociedad, se cometen en todos los estratos 
sociales? 

     

3 ¿Considera que las modificaciones normativas, respecto a las agresiones en contra de las 
mujeres y los integrantes del grupo familiar, son únicamente paliativos, pero que no resuelven 
el problema en sí? 

     

4 ¿Considera que el Estado tiene una política de prevención frente a las agresiones en contra de 
las mujeres y los integrantes del grupo familiar? 

     

5 La PNP participa de forma indirecta en los casos de protección de las víctimas.        

6 ¿Considera que el índice de agresiones en contra de las mujeres y los integrantes del grupo 
familiar no ha cambiado, se ha incrementado; se advierte que no existe una relación positiva 
entre norma y situación fáctica de los actos de agresiones contra las mujeres e integrantes del 
grupo familiar? 

     

7 ¿Considera que la ley sobre las agresiones en contra de las mujeres y los integrantes del grupo 
familiar en el plano psicológico se encuentra claro respecto a lo que es agresión psicológica? 

     

8 ¿Considera que los actos probatorios en materia de agresiones en contra de las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar, influye en la sentencia? 

     

9 ¿Considera que los operadores de justicia, actúan diligentemente en materia de agresiones en 
contra de las mujeres y los integrantes del grupo familiar? 

     

10 ¿Considera usted que los actos preliminares de protección que establece la Ley N° 30364 son 
eficaces en la protección frente a las agresiones en contra de las mujeres y los integrantes del 
grupo familiar? 

     

11 ¿Muy pocas veces el Estado cumple con ejecutar las medidas de protección en favor de las 
víctimas? 

     

12 ¿Frecuentemente la existencia de los C.E.M., responde a la acción tuitiva del Estado hacía a 
las víctimas? 

     

13 ¿Frecuentemente la Ley 30364 ampara a los menores de edad víctimas de violencia contra la 
mujer y los integrantes del grupo familiar? 

     

14 ¿Considera usted que las medidas cautelares son idóneas para el hecho denunciado en 
materia violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar? 

     

15 ¿Considera usted que todos los procesos de violencia, se deben emitir medidas cautelares?      

16 ¿Considera usted que las medidas cautelares ampara a las víctimas?      

 



 

 

Anexo 4. Base de datos 
ID SEXO EDAD CLABORAL VLEY1 VLEY2 VLEY3 VLEY4 VLEY5 VLEY6 VLEY7 VLEY8 VLEY9 VPV1 VPV2 VPV3 VPV4 VPV5 VPV6 VPV7 

1 2 1 1 3 5 4 2 3 3 3 4 3 2 3 2 4 3 3 4 

2 1 1 1 3 5 3 2 4 5 2 5 3 4 5 4 4 4 3 5 

3 2 1 3 4 4 3 3 3 3 4 4 3 3 3 2 3 4 5 3 

4 1 2 1 5 5 2 5 5 4 5 5 3 4 2 3 5 3 3 4 

5 1 2 1 4 4 3 3 4 4 4 5 4 4 4 4 4 4 5 4 

6 2 1 1 4 5 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

7 2 2 1 4 4 3 5 5 3 3 5 5 5 2 4 4 5 4 4 

8 1 1 1 4 4 3 3 3 3 3 4 3 2 3 4 3 4 3 3 

9 1 2 1 3 5 4 3 5 4 2 3 3 3 4 3 4 4 5 5 

10 2 1 1 4 4 4 5 5 4 5 5 5 4 4 4 5 5 4 4 

11 2 1 1 4 5 3 4 4 4 2 4 4 3 3 3 4 3 3 3 

12 2 1 1 4 5 3 2 4 3 3 3 4 4 3 3 5 4 4 4 

13 1 1 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 4 4 5 5 5 5 

14 2 2 1 3 5 4 2 1 4 4 4 3 3 4 3 5 3 4 3 

15 1 1 1 3 4 5 2 4 4 2 4 2 2 5 3 2 2 2 1 

16 1 1 1 4 5 3 3 2 3 3 4 3 4 4 3 4 3 3 3 

17 1 2 1 3 5 1 5 4 3 4 4 4 4 4 4 5 4 4 5 

18 2 1 1 4 5 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 4 

19 1 1 1 5 5 3 4 4 4 4 4 5 3 3 5 4 4 5 4 

20 1 1 1 3 5 3 3 5 4 5 5 4 3 3 4 4 1 5 4 

21 2 1 1 3 5 4 2 3 4 3 3 3 3 4 1 3 3 4 3 

22 2 2 1 5 4 3 4 4 3 5 5 4 4 3 3 5 4 3 4 

23 1 2 1 5 5 1 5 5 2 5 5 4 4 4 4 5 4 5 4 

24 2 1 1 4 5 3 4 5 5 3 5 3 3 4 4 5 3 3 3 

25 1 1 1 4 5 1 4 4 4 3 3 3 3 3 3 4 4 4 3 

26 2 1 1 4 5 3 3 4 2 4 4 4 4 3 4 4 4 3 4 

27 1 1 1 3 3 4 5 5 3 4 5 4 3 3 3 5 3 3 4 

28 2 3 1 4 5 4 5 5 4 4 4 4 4 3 4 5 3 4 4 

29 1 1 1 4 5 3 5 5 3 4 5 4 4 3 4 5 4 4 5 

30 2 2 1 5 5 3 4 5 5 5 4 4 4 2 4 5 5 5 5 

31 2 1 1 4 5 4 4 5 2 4 4 4 4 2 4 5 4 5 5 

32 2 1 1 3 4 3 3 4 3 4 5 4 3 3 3 4 4 3 4 

33 2 2 1 5 5 3 3 5 3 5 5 5 3 5 5 5 5 5 3 

34 1 2 1 4 5 3 3 5 3 2 5 4 2 4 3 5 4 4 4 

35 1 3 2 4 5 2 4 5 4 3 5 4 2 2 4 3 3 5 4 

36 2 1 2 4 5 5 2 3 4 2 3 2 3 2 4 4 2 2 4 

37 2 1 3 4 5 4 3 5 3 3 4 3 3 3 3 2 4 3 3 

38 1 1 4 3 5 4 5 2 4 5 5 2 2 5 2 2 5 2 2 

39 2 2 2 3 2 3 4 5 2 3 3 3 3 3 5 2 2 3 2 

40 1 2 2 3 4 4 4 2 3 2 2 4 3 4 2 2 2 4 3 

41 1 3 2 2 2 3 4 2 4 2 4 2 3 2 4 2 4 3 3 

42 2 3 3 3 2 2 3 4 2 4 4 2 2 2 4 4 3 2 2 

43 1 3 2 3 2 2 4 3 3 2 2 3 4 4 4 2 3 3 2 

44 2 2 2 2 4 2 2 2 3 2 4 4 4 2 2 3 4 4 4 

45 2 2 2 2 2 3 4 2 3 4 5 2 2 4 2 2 3 2 2 

46 1 2 2 2 2 3 3 4 2 4 2 3 4 2 3 2 4 3 3 

47 2 3 2 2 3 2 2 4 2 3 2 3 2 3 4 2 3 4 3 

48 1 2 2 2 2 2 3 2 4 4 4 4 4 3 3 2 2 2 2 

49 1 2 2 2 2 2 3 2 3 4 4 4 4 4 2 3 3 3 4 

50 1 2 2 3 2 2 3 3 4 4 3 3 2 2 4 2 3 2 2 

 

 



 

 

Anexo 5. Informe del software antiplagio 

 

 

 

 



 

 

Anexo 6: Formularios que acompañan la entrega de la tesis 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 7. Consentimiento informado 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


